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S u m a r i o
CoMLSióN M unicipal P ermanentr: Extracto de la sesitSn ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el d/a 14 de octubre.S ecretaria: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Subastas para el arriendo de los pastos de la Casa de Campo, 
para el pasteo de ganado lanar y vacuno, en los sitios deno­
minados Batán, Casa Quemada, Angel, Los Pinos, Rodajes, 
Cobatillas y Torrecilla; para la reparación de ios servicios 
sanitarios del departamento de matanza de! Matadero; para la 
instalación de aceras en los accesos de la plaza de toros, y 
para la reforma y ampliación del centro de transformación 
eléctrica del Mercado de Ganados,—Concursos para ia adqui­
sición de conductores eléctricos para el alumbrado tipo Ex­
trarradio, y para la reparacióu del mobiliario del grupo escolar 
San Eugenio y San Isidro.—Anuncios referentes a las Orde­
nanzas municipales.— Relación de las personas que tienen 
depositados muebles y enseres en los Almacenes de ia Villa 
ditrante más de seis meses.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria el día 14 DE OCTUBRE DE 1949,—£'jr/r'£ZcTo.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Bablo.—Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Alvarez Ayiícar, Alonso de Celis, Jiménez 
Millas, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gistau Mazzaníini, Brin- 
gas Vega, Oreja Elésegtii, Inchaiisti del Olmo, Torres Garri­
do, Gutiérrez del Castillo y De Miguel Postigo.

Se abrió la sesión a la mía y  diez minutos de la tarde, 
y filé aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio
A cuerdos: 1,“ . Quedar enterada de una comunicación 

del excelentisim® señor Gobernador civil de !a provincia, fe­
cha 27 del pasado mes de septiembre, trasladando una orden 
del Ministerio de la Gebernadón, de 21 del mismo me», por 
la que se autoriza ai Ayuntamiento de Madrid, teniendo en 
cuenta que cu la tramitación del expediente se han cumplido 
los requisitos exigidos al efecto, para llevar al cabo I« per­
muta de un solar y derechos de propiedad municipal, de las 
características y en las condiciones señaladas en el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 25 de mayo de 1949,

sancionado en la misma fecha por el Ayuntumieiiío Pleno, y 
sito en la calle de Isaac Peral y paseo de Aceiteros, por otro 
de la propiedad de D, Angel Serrano Molina, que también 
se determina en aquellos acuerdos, sito cu el referido paseo 
de Aceiteros.

2. “ Quedar enterada de un oficio de la Coniisaria Gene­
ral para la Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores, 
fedía 21 del pasado mes de septiembre, trasladando nii acuer­
do de la Comisión de Urbanismo de dicha Comisarfu por el 
que se ratifican los acuerdos de la Comisión Municipal l*er- 
manente y del Ayuntamiento Pleno, de 6 y 29 de julio del 
corriente año, respectivamente, para la aplicación de lo Orde­
nanza número 9 (Tolerancia en el Ensanche), en lugar de la 
número 14 (Ciudad jardín), cuya aplicación corresponde según 
el plan general de ordenación y con arreglo u las condiciones 
en dichos acuerdos estipuladas, en relación con la autorización 
solicitada par D. Emiliano Puebla Brave y por D. Adolfo José 
Morales para construir eii los solares de su propiedad situados 
en los números 5 y 7 de la calle de Ituibe, con vuelta a la de 
Eduardo Aimós, teniendo en cuenta que por la Dirección Téc­
nica se ha informado que se con.sidera acertada la solución 
propuesta por el Ayuntamiento para ese caso especial, ya que 
en la manzana existen otras edificaciones de altura, y que, 
dada la situación de éstas y de las que se proyectan construir, 
no se originan pefjniciüs a los edificaciones bajas existentes, 
por quedar libre ia orientación Mediodía de las misimis.

3. “ Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia, fe­
cha 8 del corriente, en ia que, teniendo en cuenta que en los 
Estatutos de la fundación del Patronat» Hospital de La Lalinn 
se determina que en representoción del Ayuntamiento habrá 
de formar parte de dicho Patronato uno de sus miembros, pro­
pone la designación a tal fin del Teniente Alcalde ilustrisimo 
señor D, Tomás Oistan Mazzantini.

4. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, dando cuenta de una orden del Ministerio de 
la Gobernación, de 23 de! pasado mes de septiembre, propo­
niendo, en cumplimiento de la misma, nueva redacción, en 
los términos que a continuación se expresan (una vez intro­
ducidas las modificaciones señaladas en dicha orden), de las 
bases aprobadas en las sesiones de la Cotnisiótt Municipal 
Permanente y del Ayuntamiento Pleno de 20 de febrero 
de 1948 para la anexión a Madrid del término municipal de 
Canillejas, las que sustituirán a aquéllas:

Primera. Quedará anexionida al término municipal de 
Madrid la superficie que actualmente cotistituye el de Caiií- 
Dejas, que, sin perjuicio de posteriores deslindes, comprende 
una extensión oficialmente declarada de 1.960,7 hectáreos.

Segunda. Todos los bienes muebles, inmuebles o semo­
vientes, derechos y acciories del Ayuntamiento de Caníllejis 
pasarán a ser propiedad del de Madrid, formalizándose en los 
Regi.stros las inscripciones y anotaciones que sean precisas.

Tercera. El Ayuntamiento de Madrid reconoce como 
propias todas las obligaciones y cargas que pesen en ia actua­
lidad sobre el anexionado, subrogándose en los derechos y
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ü"CÍo[ieí dtí cuantos contratos tenga otorgados, cualquiera que 
sea MU objeto.

Cuarta. El presupuesto de ingresos y gastos del Ayun­
tamiento citado y las Ordenanzas de exacciones seguirán en 
vigor como régimen especial de la zona que actuahnetite com­
prende su término tminícipal, y con contabilidad separada eii 
la Intervención General, hasta tanto que el de Madrid acuerde 
refundirlos con los suyos propio.

Los presupuestos extraordirtarios que se hallen en des­
arrollo pasarán a serlo del Ayuntaniíetito de Madrid, quien, 
ajustándose a las disposiciones legales en vigor, podtá liqui­
darlos 0 introducir eii ellos las modificaciones que estime 
necesarias y que no supotigati lesión de los dei edios adqui­
ridos.

(¡uintii. Las obligaciones que por pre.stacióti de servicios 
estalaies peseji en la aclualidad sobre el Municipio de Caiii- 
llejas y que hayan de seguir pesando sobre el de Madrid se 
mantendrán en los niisnios términos, sin que puedan resultar 
aumentadas por el hecho de !a anexión.

Sexta, El Ayuntamiento de Madrid seguirá realizatid» 
aquellos servicios estatales que correspondan al Municipio de 
Caiiillejas; pero dentro del plazo más breve posible se liarán 
cargo los diversos organismos de todos aquellos que el de 
M ailiid viene obligado a prestar conforme a la legislación v i­
gente.

Séptima, f'ara la incorporación al Ayuntamiento de los 
funcionario.s y obreros que actualmente ptestaii sus servicios 
en e) de Cnniliejas se observarán las siguientes reglas:

a) El Ayuntamierito de Madrid reconocerá como depen­
dientes suyos a todos ellos, toniando a su cargo los derechos 
y obligaciones que les correspondan como tales funciunarios 
municipales, conforme a los reglamentos y acuerdos por que 
se lijan.

Durante el plazo de tres meses a paitír del momenio de la 
anexión, podtán optar entre conservar su situación actual eii 
cuaiitu u sueldo, ascensos y derechos de carácter económico, 
o iijcorporarse a los Cuerpos o plantillas del Ayuntamiento 
de Madrid de naturaleza análoga. En el segundo caso reumi- 
ciatán expresamente a todos los derechos que tengan adqui­
ridos. Los que no se acojan a la isim iladón formarán escalas 
aparte, a extinguir.

Como caso especial, los Secretarios, Interventores o De­
positarios que no acepten ningiina de estas dos formas de in­
corporación a la Administración iminicipal de Madrid queda­
rán como excedentes en sus respectivos Cuerpos, abonándo­
les en tal concepto un haber equivalente a los dos tercios del 
que aclualmeiile perciben, hasta tanto se celebre el primer 
concurso de provisión de plazas de su categoría a! que puedan 
concurrir.

Unos y otros pasarán a prestar los servidos de su compe­
tencia a aquellos destinos que se les stílaleii, quedando su­
jetos a los reglamentos y acuerdos municipales del Ayimta- 
inieiito de Madrid eii cnanto a las normas de trabajo se refiere.

líl Ayujitamieufo no reconocerá otros emolumentos que los 
que teiiguti carácter fijo, con asignación especifica en los pre­
supuestos, Tampoco reconocerá el derecho al percibo de retri­
buciones de fondos que no sean miinicipales y que actnalmciite 
piiediin percibir determinados funcionarios por el cargo que 
ostenten, y que en lo sucesivo no lian de ostentar, en razón al 
(icsemjieóü de funciones estatales que el Ayuntamiento de 
Madrid no tiene eiicomenJadas.

I ’uru la asignación de haberes o jornales a los asimilados 
se procederá loniatidQ por base para cada uno el sueldo o jor­
nal cnuslderado como tal, aplicándoles los aumeutoi graduales 
conforme a las normas vigentes, que para los funcionarios son 
las aprobadas por el Aymitamiento Pleno en 6 de septiembre 
de UH6, y publicado con el niuiieru 53 en el extracto de acuer­
dos de dicha sesión en el BülktIn dei. A yuntamiento üe 
M a iih U) número 2.589.

Eli el cuso de que de esta liquidación resulte menor suma 
de la que por todos tos conceptos percibe el interesado, segui­
rá éste permniiecieiido con didin haber liasla que, por sucesivas 
aptic.ucione.s sobre el sueldo base de los preceptos reguladores 
del régimen de ascensos periódicos, le corresponda mayor 
emotnineiiln.

h) Para la incorporación de los distintos fniicionaríos a 
los CnerpoM que actualmente forman los de Madrid, se obser­
varán las signieiite* prevenciones:

P ersonal adm inistrativo.— Pasarán a formar parte del 
Cuerpo Técnicoadiniiiislraiivo el Secretario y el Interventor 
de la Corporación de Caniilejas.

El Depositario pasará a depender de la Depositaría de 
Madrid.

Los Oficiales y Auxiliares pasarán a los Cuerpos de la 
misma naturaleza.

Tanto en uno como en otro caso la adaptación se hará a 
las plantillas de Secretaria y  de Intervención, segiín el origen 
de cada funcionario.

P ersonal facultativo y  técnico,—Los Médicos, Arqui­
tectos, [iigeníeros y demás personal con título facultativo O 
técnico ingresarán asimismo en las escalas de su dase siempre 
que el nombramiento que ostenten sea en propiedad y obtenido 
por concurso n oposición conforme a los lérminos de la ley, 
en la forma que el Ayuntamiento de Madrid viene adoptando.

P ersonal subalterno. — ‘üe incorporará a las plantillas 
respectivas, siguiendo el mismo criterio.

P erson al de Servicios e sp ec ia le s . — Guardias y 
Agentes de Policía Urbana, Bomberos, Vigilantes de Arbi­
trios, y en general todo el personal que sin carácter técnico, 
facultativo o administrativo se lialle adscrito a algún Servicio 
niitnicipal, se incorporarán asimismo a los Cuerpos respectivos 
del Ayuntamiento de Madrid en las condiciones establecidas 
por éste, tanto en cuanto a prestación de servicios como en lo 
relativo a retribución, ascensos, etc.

P ersonal Jo rn alero .—E\ personal jornalero asignado a 
los distintos Servicios pasará a formar parte del Ramo a que 
pertenezca.

c) Ltts fiincitmarios y obreros interinos o eventuales cuyos 
nombraniientos sean anteriores al 1 de marzo de 1946, fecha 
en que se aprobó lu redacción oficial de la ley de Ordenación 
urbana de Madrid y sus alrededores, pasarán, sin perjuicio de 
la revisión que se baga por el Ayuntamiento de Madrid, con 
el misma carácter que tienen en la actualidad, sin que adquie­
ran ningún otro derecho con motivo de 1a anexión; y

Octava, El Ayuntamiento de Madrid realizará rápida­
mente mía revisión de los nombres de las calles de! término 
anexionado, para evitar la repetición.

5. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia dando 
cuenta de un oficio del señor Teniente Alcalde y Presidente 
de la Casa de Socorro del distrito de la Universidad en el que 
propone el noiiibramieiiio de los siguientes Vocales, que han 
de constituir la Junta Municipal de Beneficencia de la expre­
sada Casa de Socorro:

Vicepresidente, (Itnio. Sr. D. Wenceslao Fernández Fló- 
rez; Tesorero, D. Agustín Alonso; Contador, D. Melitón 
Cerrato; Vocales, señores Curas Párrocos del Corpus Cliristi, 
Santísimo Cristo de la Victoria, Nuestra Señora de los Dolo­
res, Nuestra Señora de los Angeles y San Marcos; doña Isabel 
Melgar Escrivá de Romaní de Bernaldo de Qiiirós, doña Cris­
tina González de Castejón, doña Cándida Lelont de la Calle, 
doña Encarnación Olavanieta de Borlado, D, Antonio Alcu­
billa, D. Félix Magallón, D, Fidel Taravilto, D. Luis Fernán­
dez Arranz, D. Domingo Martínez, D. Sergio Alvarez R. Vi- 
llainÜ, D. José Mari» Burgos L, de Salas, D. Seenndíno Ordó­
ñez y D. José del Campo Cnbillas; Secretario, D. Aniceto 
Pérez-Toledo Manso, Jefe administrativo de la Casa de So­
corro.

6. " Adjudicar en definitiva a D. Francisco de la Peña 
Esteban, con la baja del 30,50 por 100 en los precios tipos, el 
remate de la subasta de las obras de pintura en la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de la inclusa, celebrada sin protesta 
ni reclamación alguna el día 29 del pasado mes de septiembre.

7. " Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Ciudad Real; doña Vicenta Yébeties Pedrero.
A Marañón (Navarra); doña María Josefa Diez de Ulzu- 

rrimi Alonso,
A Palma de Mallorca; doña Lorenza Sauz Andia, con 

su madre.
A Plasenciu (Cáceres): doña María de! Carmen Galván 

Marlin.
A l Puente de Vallecas; D. Florencio Cabañas Mayor, con 

su esposa e hijo.
A Viiinverde: I) . Isidoro Mejias Duro, con sil esposa 

e ilijos; D. Pedro Gorriti Garciandía, D. Daniel García Frai­
le y doña Julia Serrano García,

A Vitoria (Alava); doña Concepción Bazo Moracia.

Ayuntamiento de Madrid
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Hacienda

8. ® Librar al ilustrísimo señor Teniente Alcalde de la 
Quinta Zona (Carabancheles) la cantidad de 5,380 pesetas 
a que asciende el exceso de ta recaudación en las subastas 
de los puestos instalados en las verbenas de San Pedro y 
Nuestra Señora del Carmen y Apóstol Santiago, celebradas 
en aquellas barriadas, con el liti de que su importe pase a en­
grosar los fondos de la Junta de Beneficencia de la Casa de 
Socorro; debiendo ser cargo la expresada suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a Valores 
independientes y auxiliares d tl Presupuesto, cuenta de «De­
pósitos a disposición de la Alcaldía Presidencia por exceso 
sobre la tusa de las subastas de puestos».

9. ® Disponer, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, que se siga abonando 
a doña María Lafuente Díaz la gratificación de 600 pesetas 
anuales que c«mo Visitadora Puericultora venía percibiendo 
en ei anexionado Ayuntamiento de Carabanchd Alto, satis­
faciéndole los atrasos correspondientes a los meses transcu­
rridos en el corriente año, y con aplicación, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 229 
del vigente presupuesto,

lü. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 32,949,97 
pesetas para abonar a doña María Teresa Lorente Pérez, hija 
y única heredera del que íué funcionario jubilado D. Juan 
Lorente de Urraza, las diferencias de haberes y pagas extra­
ordinarias entre las 11,290 pesetas reconocidas por acuerdo 
municipal de 1 de septiembre de 1939 y las 14.120 pesetas 
que según fallo de) Tribunal Supremo, de 22 de febrero del 
corriente año, le correspondía percibir al expresado jubilado, 
con arreglo a la liquídacióti formulada por la Intervención Mu­
nicipal; debiendo tener aplicación !a expresada suma, en armo­
nía con lo informado por dicha dependencia; con cargo ai 
capítulo de Resultas, las cantidades de 27.586,86 y de 2.514,41 
pesetas; a la partida 18, la de 1.475,05 pesetas, y a la parti­
da 589, la de 1.372,75 pesetas; todas del vigente presupuesto.

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, un gasto de i.813,80 
pesetas para acreditar al Agente de Policía Urbana ü . Casiano 
Fontal Rodríguez e! plus de cargas familiares correspondiente 
al año 1948 y a los dos primeros trimestres del año actual, 
excepto la parte correspondiente a los dos meses en que estuvo 
suspenso de empleo y sueldo durante el primer trimestre del 
pasado año, con cargo, eti armonía con to informado por la 
íntcrveiición Municipal, al capitulo de Resultas y a la parti­
da 590 del vigente presupuesto, en la proporción de 1.126,50 
y 687,30 pesetas, respectivamente.

 ̂ 12. Aprobar un gasto de 17.850 pesetas para la construc­
ción y suministro de tres cajas carrocerías para su adaptación 
a otros tantos chasis de las motocicletas «Sunbeam* adquiridas 
por la Dirección de Tráfico; debiendo ser cargo el importe de 
dicho auministro anteriormente indicado, a realizar por don 
Gonzalo Touróti, en armonía con lo informado porla Interven­
ción Municipal, al concepto 39 del presupuesto extraoidinario 
de 1941.

13. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
el abono a los interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que lian de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

14. Conceder a doña Segunda Sauz Blanca, en armonía 
con lo establecido en la regla tercera, apartado /;J, de la Orde­
nanza reguladora, exención de derechos en la licencia para 
venta de hules y esterería en la cal le‘de Alcalá, 127 moderno, 
como cambio de nombre, debidamente comprobado, por cesión 
de su esposo, D. Antonio Cremades, estimándose correcta el 
acta de la Inspección de Rentas númerQ 2.522 de 1948, por 
cnanto en el momento en que se practicó el industrial era dicho 
señor, a quien corresponde imputar el pago de derechos rela­
tivo a la ampliación de industria apreciada de esterería y guar- 
dalfombras, si bien, como se ha producido aquel cambio de 
nombre, es correcta también la exención de derechos comple­
tos a nombre de la expresada señora.

15. Concederá D. Ramón Peñalver Sáiz, en aplicación

de lo establecido en ei artículo 13 de la ley de 18 de marzo 
de 1895, exención de derechos en la iicencia de apertura para 
hotel Asteria eti la avenida dejóse Antonio, 80, teniendo en 
cuenta que se trata de un edificio de nueva planta propiedad 
del interesado, según escritura de compra exhibida por el 
mismo.

16. Declarar, vistas las actuaciones seguidas en el expe­
diente y teniendo en cuenta las sentencias dictadas en cosos 
similares tanto por el Tribunal Supremo como por d  l'rovin- 
ciai de lo Contenciosoadmiiiistrativo, la existencia de pres­
cripción a favor de la Sociedad limitada Inmobiliaria ImÍiis- 
trial, propietaria del teatro Calderóji, sito en la calìe de 
Atocha, 18, tanto pura dicho teatro como para el domicitio so­
cial, por cuanto ha transcurt ido con exceso el plazo de cinco 
años que fija el articulo 358, apartado B ), del decreto de 25 
de enero de 1946, y consiguietilemenle, que se aimlen las 
actas levantadas por la Inspección de Rentas en 18 de diciem­
bre dei pasado año, proveyéndose libre de deicchos a la cita­
da Sociedad de licencia para el mtiicionado teatro, sin que 
proceda concederse para el domicilio social, por cuanto aqué­
lla permite la existencia de éste sin precisión de licencia.

17. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de las rcciaiuacioues promovidos conila las actas 
números 2.558 y 1.902, levantadas por la Inspección de Ren­
tas en 2 l de mayo de 1947 y 20 de abril del corrietite oño, 
respectivaniente, para la exacción de derechos por licencia de 
apertura para ebanistería mecánica en la calle de Raimundo 
Lulio, 20, propiedad de Climent Hermanos (S. E.), y tenien­
do en cuenta las actuaciones seguidas en el expediente, asi 
como que, a los efectos fiscales, se han verificado distititos 
catnbios de nombre en la titularidad de la industria de que se 
trata;

Primero. Que es procedente ei acta de la InspecciÓJi de 
Rentas número 2.558, de 21 de mayo de 1947„cuya liquida­
ción deberá hacerse efectiva.

Segundo. Que es aslmistno procedente el acta de la mis­
ma Inspección [lúiuero 1.902, de 20 de abril de 1949, si bien 
!a liquidacióji deberá conjugar la existencia de cambio de 
nombre, salvo en eí caso de que no se efectúe el pago de la 
primera acta, citada en el apartado anterior, en el cual proce­
derá liquidar los derechos naturales correspondientes a primera 
instalación; y

Jercero. Que si procede, se registre la ampliación que 
se hubiera podido producir eii la instiiladón industrial actual.

18. Reintegrar a la Sociedad limitada de muebles y deco­
ración Mariano Garda, en aplicación de lo determinado eti el 
acuerdo umnicipa! de 8 de junio último, la cantidad de 70.742 
pesetas, indebidamente satisfecha, según recibos unidos al 
expediente, en concepto de derechos por vallas correspon­
dientes a las colocadas en la finca número 66 de la avenida de 
José Antonio, y que siinultáoeamente al indicado reintegro se 
gire un nuevo recibo por la suma de 7.775 pesetas, que es la 
que corresponde abonar con arreglo a la liquidación practicada 
por la Administración de Rentas.

19. Declarar a la Comunidad de las Hijas de la Caridad 
de San Vicente de Paúl, por considcrarse de aplicación al 
caso lo determinado en el artículo 20 del decreto de 25 de 
enero de 1946, exenta del pago de dereclios por lo que se 
refiere a la licencia por la construcción de im paso de carrua­
jes en la calle de Modesto Lafuente, con vuelta a las de 
Garda de Paredes y Alotis# Cano, con la advertencia de que 
se solicite en el impreso reglamentario, viniendo obligada la 
referida Comunidad a abonar los derechos correspondientes 
para la construcción del indicado paso de carruajes y a cons­
titu ir un depósito para responder de los gastos de la ejecución 
de las obras.

20. Conceder a los Misionetos Oblatos de María Ininacti- 
lada, en aplicación de lo establecido en el artículo 20 del 
decreto de 25 de ctiero de 1946, exención de los derechos de 
obras y vallas que corresponda satisfacer por la constmccióti 
de un templo católico en la finca de su propiedad sita en la 
esquina de las calles de Diego de León y Castellò; sin perjui­
cio de que la entidad solicitante curse su petición en debida 
forma.

21. Conceder a doña Juliana Moreno Prieto exención de) 
pago de derechos por el servicio de ambulancia que le fué 
prestido desde su domicilio al Equipo Quitñigico con motivo 
del accidente sufrido por la misma ei día 22 de octubre dei.

Ayuntamiento de Madrid
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pasado año, teniendo en cuenta que el alquiler que satisface la 
interesada no sobrepasa las 15Ü pesetas mensuales que deter­
mina la Ordenanza de exacciones correspondiente, y que el 
establecimiento adonde fué trasladada posteriormente, Ciinica 
de la Mutualidad de Prensa y Artes Gráficas, ha de conside­
rarse gratuito; debiendo, en su virtud, retirarse del cobro el 
recibo con tal motivo girado.

22. Disponer, con motivo de las reclamaciones promovi­
das por la Sociedad anónima Financiera Ininobitiaria contra 
las actas levantadas por la Inspección de Rentas para el pago 
de derechos por licencia de apertura de su domicilio social, 
establecido en la calle de la Cruz, 7, en 11 de febrero de 1947, 
y posteriormente en 5 de junio del pasado año, por lo que se 
refiere a sus oficinas establecidas en !a calle de Alcalá, 2, que, 
teniendo en cuenta las actuaciones seguidas en el expediente, 
se estime de aplicación al cuso e) párrafo segundo de la base l ! 
de la tarifa c j de la Ordenanza reguladora en cnanto a cómputo 
de derechos se refiere; mas como dichos derechos no han sido 
satisfechos, y el momento en que tuvo lugar el nacimiento de 
la obligación de contribuir fué el de) levantamiento del acta 
de 1 i de febrero de 1947, ha de considerarse la exacción im­
putada a dicha acta, si bien tos derechos que se satisfagan 
habrán de ser luego computados a los que correspondan por la 
de 5 de junio del pasado año, de modo que puedan deducirse 
los que se hayan de satisfacer por la primeramente citada, que, 
por estar practicada en el ejercicio de 1947 y ser de aplicación 
et acuerdo municipal de 11 de marzo del corriente año, han de 
liquidarse tomando por base la Ordenanza de 1946.

23. Desestimar la petición formulada por el Sindico del 
gremio fiscal d* bares y similares de considerar las altas de 
agremiados en una cifra provisional para su ceibro por el mismo 
hasta tanto les sea señalada la definitiva por el Aymitainiento, 
teniendo en cuenta que hasta este inonieuto deberán presentar 
las oportunas declaraciones juradas del impuesto, y cuando se 
trate de establecimientos de nueva apertura, éstos no podrán 
considerarse agremiados hasta que halla transcurrido el tiempo 
mínimo de iin año fijado para poder señalar la cifra, anual al 
acordar su ingreso en el concierto gremial, pudiendo el gremio 
exigir, particularmente, im pago provisional de la cuola a los 
interesados hasta la sanción definitiva por el Ayuntamiento.

24. Aprobar la distribución complementaria de cuotas, 
que figura en el expediente, formulada por el Negociado corres­
pondiente, como consecucncta de la exclusión de la finca nú- 
número 80 de la calle de Ziirbano, por una cuota de 925,11 
pesetas, que se devuelve al interesado en el reparto efectuada 
para la aplicación de las contribuciones especiales motivadas 
par las obras de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
expresada vía piíblit a en los inmuebles mínieros 74 al 80 du­
plicado y 82 de dicha calle, en cuyas obras no ha resultado 
afectada la referida finca, y las cuales han de constituir, con 
las ya fijadas a aquellos inmuebles en su momento, las respec­
tivas totalidades que hubiesen sali.sfecho, como correspondien­
tes, a las mismas, de no haberse producido el error ineii- 
c i unado.

25. Adoptar, visto lo informado por la Intervención Mu­
nicipal y por el Negociado correspondiente, los acuerdos que 
a cuiitiimación se expresan, en cuanto a las contribuciones 
especiales señaladas portas obras de renovación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Znrbano, frente 
a la finca iii'mien) 80 de dicha calle;

Friniertr. Devolver a D. Victoriano Arraiiz Cano, o a la 
persona que legalnieiite le represente, la suma de 025, i 1 pe­
setas salisfedia por aquél al Erario niimicipal, mediante recibo 
iiúmeio 3, expedido por la Administración de Rentas y Exac­
ciones en 28 de noviembre de 1947. relativo a las contribucio­
nes especiales correspondientes a la finca número 80 de la 
calle de Znrbaiio, erróneamente incluida en el reparto de tal 
exacción efectuad# con motivo de tu renovación de acetas 
ejecutadas por el Ayntilaiiiiento en los números 74 al 82 de 
de tlidiíi vía pública, cuya devolución tendió efecto can cargo 
al presupuesto extraardiiiario de 19.11, eu que tuvo ingreso 
aquel importe, como niitioracióii de ingresos en el concepto 
aludido.

Segimdo. Que se ratifique la obligación de didio señor 
Arraiiz Cano y sus hennaiins I). Mariano y doña Pilar Cliá- 
varry a abonar la suma de 2.120,77 pesetas como conti ibución 
especial correspondiente a la referida finca núiiiero 80 de dicha 
calle poi las obras de iaslalacióii Uc aceras efectuadas en

aquélla según acuerdo adoptado e! día 2! de enero de 1948 
por la Comisión Petmaiicnte y por el Ayuntamiento Pieno, 
respectivamente; y

Tercero. Que habida cuenta del error sufrido por la Ad­
ministración inciiiyendo a dicho iunmebíe en el reparto de 
cuotas efectuado con mtjtivo de las obras de instalación de 
aceras ejecutadas en las números del 74 al 82, con la cuota 
de 925, i 1 pesetas, cuya devolución se propone al no resultar 
afectada aquella finca por dicha mejora, se distribuya dicha 
suma entre el resto de las fincas a quienes las citadas obras 
benefician, con arreglo a ios elemer.tos de juicio aplicsdos en 
la pertinente distribución, constituyendo esta última el com­
plemento con la señalada a aquéllas en su momento de la total 
que en todo caso les hubiera correspondido de no haberse 
dado la aludida circunstancia, lo cual será llevado a cabo en 
el correspondiente expediente.

26, Desestimar, por haber sido presentado fuera de plazo 
y con las advertencias legales correspondientes, de conformi­
dad con lo informado tanto por el Servicio Contencioso como 
por la Intervención Municipal, el recurso de reposición formu­
lado por Ü. Angel Díaz López contra el acuerdo municipal 
que le denegó la exención del pago de la contribución espe­
cial asignada a la finca número 35 de la calle de Joaquín Marta 
López, con vuelta a la de Guzmán el Bueno, de ia que es 
admiriistrador, con motivo de las obras de instalación de bocas 
de riego realizadas por el Ayuntamiento en esta última calle.

27, Adoptar, como consecuencia de lo acordado en la 
sesión del 5 del corriente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, con motivo de la oferta de venia formulada por la 
Superiora Genera! de las Hijas de la Caridad de San Vicente 
de Paúl de un terreno-huerta situado en Alcalá de Henares, 
colindante con el llamado Colegio de Málaga, de propiedad 
mtrnicipal, donde ha de ser instalado el de Nuestra Señora de 
la Paloma, teniendo en cuenta los ii.formes emitidos en el ex­
pediente y la conveniencia de su adquisición para ampliación 
de ios campos de recreo y expansiórt de los colegiados en 
dicha iirstitución recogidos;

Printero. Qire por el Ayuntamiento se adquiera la huerta 
situada en e! término municipal de Alcalá de Henares, con 
fachada al callejón de Mataperros, emplazarla a espaldas de 
la propiedad municipal de Madrid denominada Colegio de 
Málaga, dortde ha de instalarse el de Nuestra Señora de la 
Paloma, propiedad hoy de la Congregación de las Hijas de 
la Caridad de San Vicente de Paúl de la provitreia de Espa­
ña, de urrà superficie de 9.520 metros cuadrados, o sean 
122.617,60 pies cuadrados.

Segundo. Que se satisfaga como precio de dicha adquisi­
ción la cantidad de 150.000 pesetas, o sea a razón de 1,25 pe­
setas pie cuadrado, síerrdo cargo la expresada cantidad al 
crédito consignado en ia partida 15 del presirpuesto extraordi­
nario de 1946.

Tercero. Que se requiera a la Congregación de referen­
cia para que aporte con la mayor urgencia posible los títulos 
de propiedad de la citada finca, como igualmente certificación 
acreditativa de la inscripción de dominio y estado de cargas 
de la misma.

Cuarto. Que se interese de la Superiora de la Congre­
gación de referencia se deje libre a ta mayor brevedad, y sin 
perjuicio de la forinaiización del contrato en momento opor­
tuno, la propiedad o huerta que se adquiere, para que por 
los Servicios correspondientes del Ayuntamiento se estudien 
y aprueben las instalaciones de todo orden que lian de esta­
blecerse en la finca; y

Quinto. Que se oficie al señor Decano del Colegio Nota­
rial de Madiid para que desigue al Notario que por tumo co­
rrespanda, que lia de iiiterveiiir en la formalizacióti de la escri­
tura de compraventa a que se refieren los anteriores acuerdos,

Fomento
28, Rescindir, teniendo en cuenta, según la Inspección 

General de los Servicios Técnicos, que ei contratista ha 
incumplido su compromiso en todos los aspectos, la adjudica­
ción hecha por acuerdo municipal de 29 de octubre del pasado 
año a favor de D. Pedro López. Romero del remate de la su­
basta celebrada para realizar obras de reforma en las plantas 
primera y tercera de la finca número 1 de la calle de los Seño­
res de Luzón.



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID G79

29. Aprobar un presupuesto, importante 20.234,64 pese­
tas, para realizar obras de reparación en la vaquería y habili­
tar un local para gallinero cu la finca destinada a residencia 
escolar detiomiriada «Tres Cantos», y que dicha suma sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 15 del presupuesto extraordinario de 1946; 
debiwrdo facultarse al señor Concejal Delegado de los Servi­
cios Técnicos para que adjudique la realización de esta obra 
en la forma que considere preferible para los intereses munici­
pales, y pasar el expediente, una vez hecha esta adjudicación, 
y a efectos de lo que determinan los artículos 19 y 20 del re­
glamento de Contratación, al Negociado de Subastas.

30 y 31. Conceder a las contratas de las obras de cons- 
truccion de cubiertas en el depósito de cadáveres y en los 
accesos a la quinta meseta del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena una prórroga de dos meses y de cuarenta 
y cinco días, respectivamente, en el plazo fijado para la ter­
minación de dichas obras, en vista de que, según informa la 
Inspección General de les Servicios Técnicos, son ciertas 
y de todos conocidas las causas, alegadas por las referidas 
contratas, que han motivado el retraso en la terminación de 
las obras de referencia.

32. Ampliar hasta el 31 del corriente mes, fecha en que 
deberán quedar totalmente terminadas las obras, en armonia 
con lo informado por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos y teniendo en cuenta que han surgido circunstancias 
e tiicideiicias ajenas a la contrata, el plazo fijado a ¡a misma 
para la realización del proyecto de reforma y ampliación del 
edificio que ocupa la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Buenavista.

_ Disponer, en armonía con lo informado por la inspec­
ción General de los Servicios Técnicos, que el plazo de eje­
cución de las obras que han de llevarse a cabo para construir 
un evacuatorio con apeadero de tranvía en la avenida del Ge- 
neralisimo empiece a contarse desde la fecha en que de modo 
definitivo se señale el emplazamiento y se marque el replanteo 
al contratista de diclias obras, y que por lo que se refiere a la 
instalación de idéntico carácter que se está llevando a cabo 
frente a la plaza de toros, quede ampliada hasta el día 31 del 
corriente mes la fecha que se le fijó  al contratista para la ter­
minación de la obra.

34. Contestar al Canal de Isabel II, con respecto al pro­
yecto de «Mejora parcial dei stnninisfro de agua a la barriada 
de las Ventas y su zona de infineitcia», en el sentido de que 
por parte del Ayuntamiento no existe inconveniente en que 
se realicen los trabajos necesarios para llevar a cabo el refe­
rido proyecto; pero con sujeción a las condiciones que a con­
tinuación se indican, señaladas por la Inspección General de 
los Servidos Ténicos:

1. “" Que por lo que se refiere a las calles dei Cardenal 
Beiluga, Ruiz Perelló, avenida de los Toreros y Marlinez 
Izquierdo, como tío existe galería y las tuberías seráti insta- 
jadas en zanja abierta, deberá comunicarse al Canal de Isa­
bel II que habrá de separar las fierras que procedan de zanja 
de los pavimentos, para que una vez macizada aquélla pueda 
procederse a su pavimentación con los materiales levan­
tados.

2. " Que deberán colocarse vallas y señales luminosas, no 
interrumpiéndose la circulación en ningún momento, para lo 
que deberán realizarse en mina las obras que fueren pre­
cisas,

3. ” Que se solicite del Canal de Isabel II autorización 
para acometer a la nueva tubería que se instala y  que pasa 
próxima al Cementerio del Este, ya que el agua que ahora se 
le suministra es insuficiente, porque procede de la red de ace­
quias.

4. “ Que se comunique a! Canal de Isabel II que deberá 
solicitar las licencias de calas libres de pago de derechos, y 
que habrá de ajusfarse en la ejecución de las obras al plan que 
formalice la Dirección de Vías, Ctrcnlactón y Transportes mu­
nicipales, puesta de acuerdo con el personal técnico de la 
citada entidad; y

5. ” Que como estas obras afectan a los accesos al Cemen­
terio Municipal, deberán realizarse de forma que los pavimen­
tos de éstos se hallen en buenas condiciones el ! de noviem­
bre próximo, bien terminándolas antes de dicha fecha, o co­
menzándolas después.

35, Contestar al Canal de Isabel II, con respecto al pro­

yecto de «Mejora parcial del suministro de agua a Vallecas y sil zona de influencia», en el sentido de que por paite del 
Ayuntamiento no existe inconveniente en que se realicen los 
trabajos necesarios para llevar a cabo el referido proyeclo; 
pero con sujeción a las condiciones que a continuación se indi­
can, señaladas por la Inspección General de los Servicios Téc­
nicos:

1. * Cuando las tuberías se instalen en calles donde no 
exista galería, al realizar la apertura de zanjas habrá de po­
nerse especial cuidado en separar las tierras de los niateriales 
de! pavimento.

2. “ Será preciso por parte del Cana! de Isabel ii colocar 
valles y señales lumiiiosaa, con el fin de alejar todo peligro 
para los vehículos y peatones, así como el ajustarse a cnanto 
a estê  respecto disponen las Ordenanzas niunicipales.

3. También será preciso que la indicada entidad solicite 
licenaas de calas libres del pago de derechos de licencia; y

I trabajos se ajustuid al plan que
señale la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, puesta 
al habla con el personal técnico del Canal de Isabel H.

36. Declarar, teniendo en cuenta lo infonnado tanto por 
el Arquitecto municipal correspondiente como por la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios, que el pabellón exis­
tente en la finca luimero 5 de la calle de las Fraguas no se 
halla en estado de niinfl, pejo que en él debeíi realizarse por 
la propiedad del iiiiiuieble las obras de reparación preciaos,

37. Declarar, teniendo en cuenta lo informado tanto por 
el Arquitecto municipal correspondiente como por la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios, que el pabellón exis­
tente en la finca número 5 de la calle de Antonio Domíiigiicz 
110 se halla en estado de mina,

38. Declarar en estado de ruina inminente, teniendo en 
cuenta lo informado tanto por el Arquitecto municipal corrrs- 
pondiento como por la Ooniisíón Asesora de Expedientes 
contradictorios, la finca número 18 de la calle de Wad-Rás, 
y disponer por elfo que se desaloje con toda urgencia por los 
inquilinos que la ocupan,

39. Disponer que, teniendo en cuenta lo informado lento 
por el Arquitecto mutiicipal correspond lente como por la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, se realicen 
en la finca número 18 de la costanilla de los Angeles, dado 
su estado, las obras de reparación que precisa )a misma.

40. Conceder antorizacióri a Construcciones Coloniina 
Q, Serrano (S. A.) para llevar a cabo obras de reconsfriicción 
en la finca número 21 de la calle de Seco, si bien esta autori­
zación se condiciona a In provísionalídad de la cubierta de 
madera, con protección de cielo raso metálico; debiendo darse 
acceso directo por fachada a la vivienda del gualdo, con 
objeto de que el paso a la misma no sea por la nave.

41. Conceder a D. Mariano Sauz Gómez, vistos los iiifor- 
tnes obrantes en el expediente, prórroga por tres meses de la 
licencia que para obras de ampliación en la finca número 5 
de la calle de Andrés Tamayo le fné concedida por acuerdo 
municipal de 6 de junio de corriente año.

42. Conceder a D. Miguel Correal Herraiiz, vistos los 
infoinies obríiTitcs eii el expediente, prónogfl de )u liceiicin 
que para construir mía caso en la calle de Maiitiiano, sin 
número, le fiié concedida por acuerdó municipal de 20 de julio 
de 1948, teniendo en cuenta las dificultades, puestas de mani­
fiesto por el interesado, en la adquisición de cemento.

43. Conceder licencia a D. Julián García Palomares, 
visto lo informado por el Arquitecto Jefe de la Cuarta Zona, 
para construir una casa en la calle déla Esgrima, 14, con 
vuelta a la de la Espada, siempre que las obras se lleven 
a cabo con arreglo al proyecto presentado al efecto,

44. Conceder a D. Prudencio Hergueta Castillo licencia 
de alquiler de la finca número 46 de la calle de Villaamil, 
teniendo en cuenta que, según informa el Arquitecto Jefe de 
la Sexta Zona, han sido subsanados por el propietario de la 
citada finca los defectos de que adolecía la misma; debiendo 
pasar el expediente a la Administración de Rentas para el 
cobro de los correspondientes derechas.

45. Rehabilitar, en las condiciones señaladas en su infor­
me, fecha 1 del pasado mes de septiembre, que figura en el 
expediente, la licencia que para efectuar obras de reforma en 
la finca número 12 de la calle de Gaztambide fué concedida 
a las Hijas de la Candad de San Vicente de Paúl con fecha 
11 de febrero de 1946.



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

LICENCIAS DE OBRAS

46 a 93. Conceder licencta d los sefiores que a contitiua- 
dóii se expresan, en vista de 1« informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios qu>i se 
indican, siempre que en ta ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyecto,s presentados al efecto; debiendo pasar los expe­
dientes correspondientes a la Fiscalia de la Vivienda para que 
emita el informe que es preceptivo, y a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que practique la oportuna liquidación 
y proceda al cobro de los derechos:

A D, Víctor Velasco Blas, para construir utia casa en la 
calle de Morando, 18.

A l) . Juan Alcázar Sánchez, para obras de reconstrucción 
en una finca sita en la calle de Julio Domingo, con vuelta a la 
de Benito Rrieto (CarabaucheIJ.

A D, Domingo Márquez, para ccmslrtiir un hotel en un solar 
sito en la calle Novena, con vuelta a la Sexta (Colonia de la 
Unión Eléctrica Madrilena),

A D. Luis Marcos Pérez Vidal, para construir una casa en 
la calle de Gabriel i^obo, 18.

A U. lir io  Cérling, para obras de ampliación y reforma del 
hotel sito en el número 5 de la calle de la Madre de Dios.

A D. Cristiiio Corredor Arana, para construir una casa en 
un .solar silo en la calle Nueva B {Chamattiii).

A D. Eulogio Varas, para obras de ampliación en la finca 
niimero 3 de la calle de Nicolás Sánchez.

A D. César Jiiiieno, para obras de retorma y ampliación 
en In finen tiúmero Ü3 de la calle de los Pirineos.

A D, Lorenzo Antonio Cojide, para construir una casa en 
un solar sito en la calle de Segovia, con vuelta a la de Valla- 
dulicl (Carabanciiel).

A D. Carlos Alcaraz, para obras de reconstrucción en la 
iiuca mímero 3 de la calie de Santo Domingo (Csrabati- 
cliel).

A D, Mariano Miitloz de Pablo, para obras de ampliación 
en la finen ilúinero 6 de la calle del Trébol,

A D. Andrés Márquez, para construir una casa en un 
solar .sito en la calle Quinta, con vuelta a la Sexta (Colonia 
de la Unión Eléctrica Madrilefia).

A doña Amada Lamela Pereira, para construir una casa en 
la calle del Carnero, 8 y lÜ.

A D. Bernardo Cobo Martin, para obras de ampliación en 
la finca número i2  de la calle del Cañaveral.

A D. Germán Rodríguez, para obras de ampliación en la 
finca mímero 172 de la calle de Bravo Murillo.

A D. Antonio García Molina, para construir una casa en 
im solar sin número de la calle de Antonia Lancila.

A D. Gerinán Jiménez Sauz, para obras de ampliación en 
la finca número 6 antiguo de la calle de Azcotiu. _

A D. Andrés Díaz, para obras de reforma en la finca nú­
mero 107 de la avenida del Doctor Federico Fínbio y Gali.

A D. Agustiii San Miguel O rtiz de /.árate, para construir 
un liolel en la calle de Arturo Soria, con vuelta a la de Julia 
Valeiidiami.

A D. Mmiue) IMramo, para construir una nave en la calle 
del Dieciocho de Julio, 5.

A I). Daniel 'l'orija,'pm 'í' coiistmir nn iiotel eti la calle 
Cuaila, con vuelta a la Novena, de la Ciudad Jardín.

A Inmobiliaria Artos (S, A.), para conslruir una casa en la 
glorieta de Rniz de Alda, con vuelta a las calles de López de 
1 luyos y Nicifa.

A D, Eusebio Domínguez, para obras de reconstrucción 
en la tinca mímero 13 de la callo de Paula Diez.

A D, Carlos Kallméyer, para construir una casa en la calle 
Cuarta de lii Ciudad Jardín.

A D. Ensebio Gutiérrez, para construir cuatro naves en la 
calle de Coalada, 3 y 5.

A D. Aiitoniü Ciiitiérrez Manchón, pura couslrnir una nave 
eii la calle de Coslada, 7,

A dolía María del Carmcii Márquez, para obras de amplia- 
c iü iry leforma eii las fincas míiiieros 2 y 4 de la calle del Dos 
de Mayo,

A D. Pedro Fiorila, para obras de ampliación y reforma 
en la finca número 1 do la calle de Joaquín Martin, con vuelta 
a la del General Ricardos.

A D. Ramón Gil González, para conslruir una casa en la 
calle de Fernán González, 61,

A D. Prim itivo Burguete, para construir una casa en el 
paseo de Aceiteros, fi.

A D. Manuel Coll Burguete, para construir una casa en el 
paseo de Aceiteros, 7.

A D. Francisco González Garda, para construir una casa en 
mi solar sin número de la calle det Alcalde Sainz de Baranda.

A D. Javier de Artíñano Luzárraga, para construir una 
casa con garaje en la calle de los Hermanos Miralles, con 
vuelta a la de Maldonado.

Ai mismo señor, para construir una casa con garaje en un 
solar sin niimero de ia calle de Maldonado.

A D. Pedro Estrany Kotger, para conslruir seis casas: 
dos, en la calle de Ibíza, 54 y 56, y cuatro, en la del Alcalde 
Sainz de Baranda, 47, 49, 51 y 53.

A Colindres (S. A.), para construir una casa en la calle de 
Velázquez, 83.

A ü . José Macón, para obras de reforma en la finca núme­
ro 19 de la calle de O’Dónnell.

A doña Luisa OHver, para obras de ampliación en la finca 
número 62 de la calle de Hermosilla.

A D, Luis Fernández Arranz, para construir una nave en 
la calle de Qalileo, 5.

A Dubar (S. A .), para construir un garaje en la calle de 
Velázquez, 37, con vuelta a la de Hermosilla, 24.

A doña María Díaz Poyato, para construir una planta de 
ático en el paseo imperial, 27.

A doña Pilar Bastida Moret, para obras de ampliación ea 
la finca número 9 de la avenida del Geiieial Primo de Rivern.

A D. Julián Martínez Suárez, para obras de reforma y am­
pliación en la finca números 19 y 21 de la calle de Palafox.

Policía Urbana y Rural

L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES

94 a 142. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en tos 
sitios que se indican: _

A Ü. Felipe Baraliona, para cacharrería, como ampliación, 
en la calle de Navarra, 14.

A D. Antonio Suárez, para carbonería, como cambio de 
nombre, en el paseo de Extremadura, 89,

A D. Antonio Roldán, para bar con cafetera, como cam­
bio de nombre, en la plaza de San Miguel, 4.

A D. Torcuato Sánchez, para taller de ajuste en la calle 
de San Buenaventura, 6.

A D. Marcelino Ramírez, para imprenta con un electro­
motor, como cambio de nombre, en la calle de Andrés Borre­
go, número 15.

A D. Constantino Duro, para vaquería con dos reses en la 
carretera de Hortaleza, 100.

A Hútchiiisoii Industrias del Caucho (S. A.}, para instalar 
im electromotor en un montacargas en la calle de la Santísi­
ma Trinidad, 33 y 35. -

A Suministros S. H. A. G. (S. A.), para taller mecánico 
y depósito cerrado de materiales cu la calle de Máiquez, 32,

A D. Antonio Fébregas, para garaje y taller con un elec­
tromotor eu la calle de Víctor Pradera, 13.

A D. Rafael Menéndez, para huevería y pollería con cá­
mara frigorífica, como cambio de nombre, en la calle de 
Tetuáii, 30.

A D, José Gutiérrez, para fábrica de artículos de goma 
con un electromor en la calle del Limón, 14.

A D. Conrado Herrero, para café barcón cafetera, como 
cambio de nombre, en la calle de Toledo, 84.

A D. luoceucio García, para taller de reparación de carro­
cerías con un electromotor en la calle de Meléndez Valdés, 
número 30,

A doña Encarnación Esteilés, para fábrica de tejidos de 
cuerda en la calle de Pedro Tejeira, 45.

A D. Julián Sándiez, para instalar un generador de aceti­
leno en la calle de la Batalla del Salado, 16,

A D. Miguel de Luna, para sala de incubación y venta de 
polluelos en la calle de Jesús y María, 12,
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A D. José M ad i Luzóii, para fábrica de tapones en la 
calle de Oudrid, 1.

A D. Eusebio Palomino, para droguería y perfumería, 
como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 183.

A D. Pedro Prieto, para taller de pintura al duco en la 
calle de Amaniel, 21.

A D. José María García Catá, para taller mecánico de 
ajuste, como cambio de nombre, en el camino de El Pardo, 17.

A Palatchi, Conseco y Gaiindo (S, L.), para venta de 
ropas hechas por mayor en la calle del Barco, 31.

A Citofármaco (S. L.), para domicilio social y  laboratorio 
en la calle de Cartagena, 58,

A Juan Martin {S. A. F.), para laboratorio farmacéutico 
en la calle de Granada, 18.

A Laborntorioa Déxter, para laboratorio en la calle de 
Ramiro II, 8,

A Industria Química Farmacéutica, para laboratorio de 
preparados farmacéuticos en la calle del Cardenal Mendoza, 
número 48.

A E. L, B. U., para laboratorio con un electromotor en la 
calle de San Bernardo, 17.

A D. Constantin» Fernández, para almacén de carbones 
y leñas por mayor con un electromotor en la ronda de Sego­
via, número 20.

A D. Juan de) Olmo, para venta de carbones en la calie 
de la Palma, 20.

A doña Margarita Grasset, para taller de decoración artís­
tica de porcelana y vidrio con un horno y iin electromotor en 
la calle de Pedro Heredia, l l .

A Frigo Madrid (S, A.), para fábrica de conservas y hielo 
en la calle de Narciso Serra, 11.

A D. Blas Hernández, para taller mecánico electricista en 
la c ille  de Nicolás Qodoy, 11,

A D. Manuel Pedro Rodríguez, para fundición de metales 
con un horno en la calle de José del Río, 14.

A D. Julián Zabala, para taller mecánico en la calle de 
Bravo M iirillo, i 16.

A D. Jesús Morilla, para taller de preparación y envasado 
de mantequilla con un electromotor en la avenida de la Ciu­
dad de Barcelona, 109,

A D. Narciso López del Campo, para taller de reparación 
de coches en la calle de Tiziano, 3.

A D. Manuel García Aguado, para taller de galvanoplastia 
en la calle de Nicolás Sánchez, 5.

A D. Macario Cuevas, para bar con cafetera, como cam­
bio de nombre, en la calle de Toledo, 107,

A D, Manuel Jiménez, para taller de constructor de estu­
fas en la calle de Manuel Luna, 3.

A D. Julián Zazo, para fábrica de quesos en la calle de 
Doña Berenguela, 63.

A La Heladora, para instalar tres transformadores en la 
calle de Saiidoval, 12.

A doña Josefa Palomo, para chocolatería con cafetera de 
presión en la avenida de José Antonio, 64.

A D. Lucio Rodríguez, para instalar una cafetera exprés 
en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 57,

A Aiito-América (S. L.), para garaje y venta de automó­
viles en la calle de Ayala, 58.

A Industrias Dentales (S. R. C.), para domicilio social 
y fábrica de dientes en la calle de Jorge Juan, 173.

A D. Jerónimo Arnáiz, para fábrica de chocolates y molino 
de cacao en la calle de Salamanca, 1.

A D. Eleuterio Villamieva, para garaje y taller mecánico 
en ia calle de Montesa, 31,

A D. Lucio G il, para almacén de lefia en el paseo del 
Cana!, 53.

A D. Regino Cano, para venta de leñas y carbones en la 
Calle de Navarro Amendi, 13.

A D. Isidoro Fernández, para almacén de carbón mineral 
en el paseo Imperial, 77,

DENEGACIONES

143, Denegar la licencia solicitada por D. Felipe Cano 
Pérez pura despacho de leche en la calle de San Isidro, 17 
(Garabanchel), teniendo en cuenta que, según inferma el Jefe 
de los Servicios de Abastos, están suficientemente atendidas 
las necesidades en la zona de su emplazamiento.

144, Denegar la licencia solicitada por doña Marta López 
López para taberna en la ralle de Cea Betmiidez, 22, en vista 
de la resistencia de! interesado a realizar las obras que le lian 
sido exigidas por el Servicio de Arquitectura,

145, Denegar, teniendo en cnenta lo mismo que se indica 
para el anterior, la licencia solicitada por D. Enrique Ladrón 
de Guevara Dután para tablajería en el mercado de San Ilde­
fonso, cajón números 57 y 58.

146, Denegar la licencia solicitada por D. Catalino Hor­
cajo Vegas para vaquería con diecinueve reses en la calle de 
Antonio Salvador", 23 (Garabanchel Bajo), teniendo en cncnla 
que, según infornia la Dirección de Edificaciones piivadas, en 
la zona del emplazamiento de dicha indusiria rige la Orde­
nanza de espacios verdes, que no permite esta dase de esta­
blecimientos,
 ̂ 147, Denegar la licencia solicitada por D. Severiatio 

Castellanos Jiménez para alquiler de cuatro carros de mano 
en Ib calle de San Antonio de Padua, 14, en vista de la resis­
tencia del interesado a realizar las obras que le han sido exi­
gidas por los Servicios Técnicos.

148. Denegar la licencia solicitada por D. Migue) Alonso 
Aragón para ampliación con un electromotor de cinco caballos 
de su taller de ajuste sito en la calle de San Heimenegildo, 23, 
teniendo en cnenta que, según informo la Inspección de Indus­
trias, la potencia total excede de la que es permida en la zona 
de que se trota para esta dase de induslrias,

149. Denegar la licencia solicilada por D. Fernando 
Arranz de Diego para pastelería con horno en la calle de San 
Mateo, 14, teniendo en cuenla ia orden del Ministerio de 
Industria y Comercio, de 16 de abril de 1946, que proliibe d  
establecimiínto de nuevas industrias del ramo de la alinieti- 
tación.

150. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Aranda 
Fernández para taller de confección de calzado a la medida 
en la calle del Mesón de Paredes, 46, en visto de lo rcsislen- 
cia del interesado a realizar las obras que le hmi sido exigidas 
por los Servicios Técnicos.

151. Denegar lo licencia solicilada por D, Juan José 
Marco Garda para café bar en la calle de Ciudad Rea!, 4, en 
vista de !a resistencia del industrial, no obslrnte los diversos 
requerimientos que se le lian hecho, a apci tar ia correspon­
diente autorización de la Dilección Generol de Seguridad.

Gobierno interior y Personal
152. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 

Gobierno interior y PersoiiHl de conformidad con las normas 
fijadas en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 31 de diciem­
bre de 1948, de D. Ramón Fernández de Mera y Diaz de Ur- 
tiaga, que en el anexionado Ayuníamienío de Clianiartin de la 
Resa desempeñaba el cargo de Depositario de fondos y que 
ha dado su conformidad a dicha clasificación; debiendo practi­
carse por la intervención la oportuna liquidación por diferen­
cias de haberes con arreglo a lo delermiiiEdo en el acuerdo 
plenario de 19 de imvierabre de 1948, teniendo en cnenííi que 
la anexión del Ayuntamiento de Cliamarlin de la Rosa tuvo 
lugar el día 5 de junio del referido año.

153. Aprobar la clasificación, iierliu por la Sección de 
Gobierno interior y Personal con arreglo a las normas fijadas 
en el acuerdo dei Ayuntamiento Pleno de 19 de noviembre 
de !948,.de doña Carlota de la Vega Quintana, Oficial adini- 
nistrativo de Intervención, procedente dei anexionado Ayun- 
tamienio de Chamartín de la Rosa, que ha optado por acoger­
se al régimen vigente en este Ayuntamiento para el persona) 
de su clase; debiendo practicarse por la Intervención la opor­
tuna liquidación por diferencias de sueldo con arreglo a lo 
determinado en el acuerdo plenario mencionado, teniendo en 
cuenta que la anexión del Ayuntamiento de Chamartín de la 
Rosa tuvo lugar el dia 5 de jimio de 1948,

154. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal con arreglo a las normas fijadas 
en el acuerdo del Ayuntimiento Pleno de 19 de noviembre 
de 1948, de D, Eleuterio de Diego Canillo, D, José Domín­
guez González y D. Fidel Hoyos Gutiérrez, Guardias de Po­
licía Urbana, procedentes del anexionado Ayuntamieiifo de 
Chamartín de la Rosa, que han optado por acegerse al régi­
men vigente en este Ayuntamiento para los componentes de 
dicho Cuerpo; debiendo practicarse por la Inlervención las

Ayuntamiento de Madrid
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oportunas ¡iquidaciones de diferencias de sueldo con arreglo 
a lo determinado en el apartado quinto del acuerdo plenario 
mencionado, teniendo en cuenta que la anexión del Ayunta­
miento de Chamartfn de la Rosa tuvo lugar el diu 5 de junio 
de 1948,

155. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal con arreglo a las notmas fijadas 
en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 19 de noviembre 
de 1948, de D. Virgilio Paloma Mufloz, D. Pedro Siguero 
Espeso, f). José García Borrega, D. Celestino Meras Meras, 
D, Juan Arias Rodríguez, D, Nlcéfora Pérez Arrojo, D. Mario 
Rodríguez Fernandez, U, Marcelino Diez Diez y D. Angel 
Yaiigufis Torres, Inspectores de Arbitrios los dos primeros y 
Vigilantes del mismo Servicio ios restantas, procedentes del 
anexionado Ayuntamiento de Chamartin de la Rosa, que han 
optado por acogerse al régimen vigente en este Ayuntamiento 
para los Vigilantes de Arbitrios; debiendo practicarse por la 
intervención las oportunas liqiiidactoties de diferencias de 
jornal con arreglo a lo delerminado en el acuerdo plenario 
tnendonado, teniendo en cuenta que la anexión de) Ayunta­
miento de Chamartín de la Rosa tuvo lugar el 5 de junio 
de 1948.

156. Aprobar [a clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal con arreglo a las normas fijadas 
en el acuerdo de! Ayunfamieiifo Pleno de 19 de noviembre 
de 1948, de D, Ricardo Herrero Palomeqtie, Vigilante de 
Arbitrios, procedente del anexionado Ayuntamiento de Cara- 
baiidiel Bajo, que ha optado por acogerse al régimen vigente 
eti este Ayuiitamietito para el personal de su dase; debiendo 
practicarse por la Intervención la oportuna liquidación por dife­
rencias de jornal con arreglo a lo determinado en el acuerdo 
plensrio mencionado, teniendo en cuenta que la anexión del 
Ayuntamiento de Carabanchei Bajo tuvo lugar el 29 de abril 
de 1948.

157. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal con arreglo a las normas fijadas 
en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 19 de noviembre 
de 1948, de D. José Manzanero Granados, Vigilanle de Arbi­
trios, procedente del anexionado Ay rrntaniierrto de Carabanchei 
Alto, que ha optado por acogerse al régirtren vigente en este 
Ayirntarnieiito para el personal de srr clase; debiendo practi­
carse por la IrrtervendÓM la oportuna liquidación por difererreias 
de jorrral con arreglo a lo determinado en el acuerdo plenario 
merreiortado, teniendo err cuenta qrre la anexiótr del Ayurita- 
inieiilo de Carabanciie! Alto tuvo itrgar el 29 de abril de 1948.

158. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Oobierito interior y Personal de cottformidad coit las normas 
fijadas en el acuerdo del Ayuntamiento Plerto de 19 de rroviem- 
bre de 1948, de D. Antonio Cabrera Copado, operario de 
Agirás y Alcantarillas, procedente del anexionado Ayuntu- 
rnierito de Chamartin de la Rosa, que ha optado por acogerse 
al régimerr vigente en este Ayuntamiento para el per'sorial de 
su clase; debiendo practicarte por la Intervención la oportuna 
liquidación por diferencias de jorrral con arregio a lo determi­
nado en el acuerdo plenario rnetretonado, teniendo en cuenta 
qrre la anexión del Ayuntamiento de Chamartin de la Rosa 
tuvo lugar el 5 de julio de 1948.

159. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno irrterror y Personal con arreglo a las normas fijadas 
en el acuerdo del Ayrinlamienfo Pleno de 19 de noviembre 
de 1948, de D, V irgilio Pérez Sáricliez y D, Florencio Acedo 
Nieto, operarios de Limpiezas, procedentes del anexionado 
Ayunturnierilo de Cttrahaiiclrel Bajo, que han optado por aco- 
gei'se al régimerr vigente en este Ayuntamiento para el perso- 
riíil de dicho Servida; debiendo practicarse por la intervcricirfn 
las oporlrriias litjtridaciones por diferencias de jornal con arre­
glo a lo determiiindo en el acuerdo plertario mencionado, te­
niendo err cuenta que la anexión de! Ayurrtaniiento de Cara- 
bandiel Bajo trrvo Itrgar el 29 de abril de 1948.

A D I C I O N

americanos que con ocasión de su estancia en la capital hubo 
de visitar la Primera Casa Corrsistortal el pasado día 10 del 
corriente.

161. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en 
la que propone se celebre una recepción en honor de las asis­
tentes al Congreso fnfernacional de Aseguradores de crédito, 
que se celebrará en Madrid la próxima semana, y con motivo 
de la visita que tienen proyectada a ias Casas Consistoriales; 
debiendo ser cargo el gasto que con tal motivo se origine a U 
partida 80 del vigente presupuesto.

Gobierno interior y Personal
162. Nombrar, de conformidad con lo propuesto por el 

Tribunal calificador del concurso celebrado al efecto, Técnico 
restaurador de libros, manuscritos y documentos, con destino 
al laboratorio de esta especialidad del Archivo de Villa, a do­
ne Ascensión Zamorano Biedma, con ios derechos y deberes 
consignados en las bases del concurso celebrado para la pro­
visión de la plaza y demás disposiciones y acuerdos de carác­
ter gerreral que le sean de aplicación.

163. Reconocer y abonar un cuatrienio, cuyo vencimien­
to, con la antigüedad y en la cuantía que se determinan, tiene 
lugar en el corriente mes, a los empleados municipales de las 
distintas clases y categorías que a continuación se relacionan, 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en la reorganización de 
Servicios y aplicar el régimen de ascensos por cuatrienios 
acumulativos del IC por 100 aprobado por et Ayuntamiento 
Pleno en 6 de septiembre de i946:

Asuntos a l despacho de oficio
160. Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia en 

la que proporte sea satisfeclro con cargo a la partida 80 del 
vigente presupuesto el gasto origirrado por el vino esputlol 
con que ftré obsequiada la Comisión de Parlamentarios tiotle-

NOMBRES Y APELLIDOS
Fectta
delvencimiento

Cantidad

Pesetas

MERCADOS

Inspector de Transacciones 
D. Jiiarr José García Bermejo........... 5-10-1949 1.038,32

Celador
D. José Manuel Braña Candanedo... 9-10-1949 825,22

MATADERO

Fiel pesador
D. Benito Pérez Carralero............... 1-10-1949 1,186,94

SECRETARIA

Técnicos administralivos 
D. Federico Vicente Rodríguez 0 ) ,. .  
D. Enrique Carlamaque Domínguez. 
D. Francisco Javier Qtl Francés.......

7-10-1949
23- 10-1949
24- 10-1949

2.393,63 
i .995,56 
1.170

Auxiliares administrativos taquigrafos 
mecanógrafos

D, Francisco González del V a lle ,.,. 
Ü, Ernesto Rodríguez Rodríguez,..

20-10-1949
2-10-1949

1.483,07 
880

INTERVENCION

Técnicos adiiiinistralivas
D. Eugenio Sequeiros Matos............
D. Luis Magro Heriiando..................

9-10-1949
7-10-1949

2.185,12 
1.823,24

SUBALTERNOS
D. Félix Quero Fenrández................
D, Angel Soto de la Llave...............
D, Fetíciano Martin Castillo....... ..
D. Pablo González Domingirez. , ..

21-10-1949 
i4 -10-1949 
14-10-1949 
17-10-1949

1.329,02 
1.098,36 

998,51 
825,22

SERVICIOS TECNICOS

Arquitectos
D. Gaspar Bleim Zarazaga...............
D, Eduardo Esteve Monasterio.. ..

18-10-1949
1-10-1949

2.279,99 
1,884,29

(1) Reconocido por el Ayuntanuento a propuesta de ia Seccidn de En- 
5« ti crie.
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NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

CaiUtdftd

Pesetas

BENEFICENCIA

Médicos
D. Felipe Isla Grange!......................
D. Luis Sánchez de Aguilar..............
D, Manuel Domínguez Ramos..........
D. Jerónimo Jiménez Solana.............
D, Juan Clemente Pastor..................

1-10-1949 
26-10-1949 
28-10 1949 
16-10-1949 
7-10-1949

1.941.56
1.941.56 
1.634,10 
1.501 
1.380

Odoitiáloyos
D. Antonio Cervera Martínez..........
Doña Josefa Laiidete A iagó..............
D. Angel Pascual García AlEageme.

1-10-1949
1-10-1949
1-10-1949

1.611.74
1.611.74
1.611.74

Practicantes
D. Eugenio Jiménez Rivera............
D. Florencio Be! Jimeno....................
D. Antonio Esteban Ibáñez...............
D. Ramón Garda Herráiz.................

9-10-1949 
2-10-1949 

23-10-1949 
28-10 1949

1.230,94
1.070
1.070 

995
INSTRUCCION PUBLICA

Maestras
Doña Camino Martín Martínez.........
Doña Carmen Martín Sánchez.......... ..
Doña María Teresa Martínez Castro­

verde ...........................................................

8-10-1949
8-10-1949

7-10-1949.

1.597.94
1.597.94

1,000

Celadoras
Doria Guadalupe Alonso López, . . .  
Doña Tomasa Felicitas de la Iglesia 

Picazarri....................................................

U-10-I949

11-10-1949

1.110.76

1.110.76
UUARDERl.l

Guarda
D, Luis Nieto Manzano............................ 17-10-1949 1,009,78

164. Reconocer y abonar a los Auxiliares de Desinfec­
ción del Laboratorio Municipal D. Juan Núñez Novo y don 
Julián Alonso Pajares, y a los Desinfectores camilleros de 
la misma dependencia D. José Juárez Moratilla y D. Francis­
co Pérez Ríos, un cuatrienio, en la cuantía de 1,50 pesetas 
diarias y a partir del 20 de julio y 6 de agosto último los dos 
primeros, y del 17 del pasado mes de septiembre los dos res­
tantes, para dar cumplimiento a lo dispuesto en ¡os acuerdos 
municipales de 28 de febrero y 29 de noviembre de 1946, y 
aplicar el régimen de ascensos por el indicado sistema.

165. Reconocer y abonar al operario del Servicio de 
Parques y Jardines del Interior D. Adrián Huertas Martín un 
cuatrienio, en la cuantía de 1,50 pesetas diarias y a partir 
del 24 del corriente mes, para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en los acuerdos municipales de 28 de febrero y 29 de noviem­
bre de 1946, y aplicar el régimen de ascensos por el indicado 
sistema,

166. Reconocer y abonar a] Inspector dei Cuerpo de Po- 
iicfs Urbana D, José Monje Benitez; a los Sargentos de dicho 
Cuerpo D. Eugenio Viyuela Agnado y D, Juan Sauz Torm- 
bia, y los Agentes del mismo Cuerpo D. Fermín Domingo 
Moreno Rodríguez, D. Francisco Rodríguez Carbajo, D. Ma­
nuel Bustos Rebolla!, D. Pedro Gutiérrez Moíano, D. Tomás 
González González y D. Gabino Arroyo del Olmo mi cua­
trienio, en la ciiauKa de 1.325,01 pesetas al primero; de 753,50 
pesetas al segundo y tercero; de 958,25 pesetas al cuarto, 
quinto y sexto; de 871,13 pesetas al séptimo, y de 654,50 pe­
setas a los dos últimos, y a partir de llO , 1, 2, 2, 8, 20, I, 
6 y 16 del pasado mes de septiembre, respectivamente, para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en los acuerdos municipales 
correspondientes y aplicar el régimen de ascensos por el indi­
cado sistema.

167. Reconocer y abotiar al Peón de Edificaciones priva­
das D. Julián Sauz García un cuatrienio, en la cuantía de 1,50 
pesetas diarias y a partir del 3 de septiembre último, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los acuerdos municipales de

28 de febrero y 29 de noviembre de 1946, y aplicar c! régi­
men de ascensos por el indicado sistema,

168. Reconocer y abonar ai Vigilante del Servicio de 
Limpiezas D. Claudio de Pedro Moreno un cuatrienio, en la 
cuantía de 1,50 pesetas diarias y a partir del 8 de agosto ú lti­
mo, para dar cumplimiento a lo dispuesto en los acuerdos mu­
nicipales de 28 de febrero y 29 de noviembre de 1946, y apli­
car el régimen de ascensos por el indicado sistema.

169. Reconocer y abonar al operario del Servicio de 
Parques y Jardines del Ensanche D. Félix Pascasio Cuenca 
un cuatrienio, en la cuantié de 1,50 pesetas diarias y a partir 
del 9 del pasado mes de septiembre, para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en ¡os acuerdos municipales de 28 de febrero 
y 29 de noviembre de 1946, y aplicar el régimen de ascensos 
por el indicado sistema,

170. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre­
san, vísta la petición formulada por D. Antonio Vicario Blanco, 
Guardia del Cuerpo de Polida Urbana, para que te fuera re­
conocido a efectos de cuatrienios el tiempo que prestó ser­
vicio como Guardia fijo del Cuerpo de Guardeila Urbana 
y Rural, y de conformidad con lo ¡iiformiido por la Jefatura 
de ambos Servicios:

Primero. Reconocer al Guardia del Cuerpo de Policía 
Urbana D, Antonio Vicario Blanco e! haber de 6.54,5 pesetas 
que le resulta de acumular al inicial de 5.950 pesetas el im­
porte de un cuatrienio progresivo del 10 por !(K), con venci­
miento del próximo y segundo en 25 de junio de 1953; y

Segundo. Que el importe de los atrasos que le lesiiltan 
por diferencias de haber derivadas de este reconocimiento le 
sean abonados a partir de la fecha dei primer cuatrienio, 25 de 
junio último.

171. Abotiar a doña Josefa Rodríguez de Arce, corno 
viuda dei que fué operario del Servicio de Limpiezas don 
Samuel Carnes Díaz, y a sus tres ¡rijos mayores de edad, 
llamados Samuel, Maria Rosa y Luisa, las siguientes cantida­
des, visto lo informado par el Servicio Contencioso y de con­
formidad con la liquidación practicada por la Inlervención 
Municipal: por la parte proporcional de la media mensualidad 
extraordinaria del mes de abril, 224,88 pesetas, y por la parte 
proporcional de la paga extraordinaria del 18 de julio, 258,75, 
siendo satisfecho el importe total de estas dos cantidades, 
483,63 pesetas, con cargo a la partida 587 del vigente presu­
puesto; debiendo comparecer al acto del cobro la viuda, acom­
pañada de sus tres hijos, para iiacerse cargo de las cantidades 
liquidadas y proceder a su distribución con arreglo a la ¡ey.

172. Abonar a doña Luciría Hoces de la Guardia Blanco 
y a doña Araceli Pedregosa Zamora, madre y viuda, respec­
tivamente, del que fué Lavacoches dt) Servicio de Talleres 
Generales D. Enrique Elvira Hoces, visto lo informado por 
el Servicio Contencioso y de conformidad con la liquidación 
practicada por la Intervención Municipal, la cantidad de 249,04 
pesetas (21,50 pesetas de jornal y doscientos setenta y ocho 
dias trabajados), en concepto de parte proporcional de la 
media paga extraordinaria del mes de marzo del corriente año, 
de cuya cantidad corresponden a la madre, doña Ludirá Hoces, 
las dos terceras partes en pleno dominio y el tercio restante 
en nuda propiedad, y a la viuda, doña Araceli Pedregosa, la 
mitad de los haberes liquidadosen concepto de gananciales, 
y el tercio del resto en usufructo; debiendo comparecer a) acto 
del cobro dichas herederas para hacerse cargo de )a cantidad 
liquidada y proceder a su distribución con arreglo a la ley, 
abonándose dicha cantidad con cargo a la partida 587 del 
vigente presiipnesto,

173. Abonar a doña Carmen Saldcrrellán, como viuda 
del que ftié operario fijo  del Servicio de Aguas y Alcantari­
llado D. Francisco Fernández Cadenas, y a sus hijos, Manuel, 
Ana, Carmen, Luisa, José y Herminia, en el caso de que sean 
inayeres de edad (en los iiietrores ostentará sn representación 
su madre), visto lo informado por el Servicia Contencioso y 
de conformidad con la liquidación practicada por la Interven­
ción Municipal, la cantidad de 556,75 pesetas, importe de la 
parte proporcional de la paga extraordinaria de! 18 de julio 
último, cantidad que será satisfecha con cargo a la parti­
da 587 del vigente presupuesto; debiendo comparecer ai acto 
dei cobro h viuda, acompañada de sus hijos, si éstos fueren 
menores, o en representación legal de ellos en caso contrario, 
para hacerse cargo de la cantidad liquidada y proceder a su 
distribución con arreglo a la ley.
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174. Abonar a dofla Juliana Romero Ñuño, como viuda 
del qu« fué operario del Servicio de Aguas y Átcantariliado 
D. Estanislao Díaz Rodil, visto lo informado por ei Servicio 
Contencioso y de conformidad con la iíquidación practicada 
pur la Intervención Municipal, la cantidad de 665,12 pesetas, 
imperte de ia parte proporcional de la paga extraordinaria del 
18 de julio último, cantidad que será satisfecha con cargo a la 
partida 587 del vigente presupuesto.

175. Abonar a doña Libarla Prieto Blanco, como viuda 
del que fné Vigilante de Arbitrios D, Miguel Marín Artigas, 
viato el informe del Servicio Contencioso y de conformidad 
con ia liquidación practicada por la Intervención Municipal, 
la caníidad de 710,72 pesetas, importe de la parte proporcio­
nal de ia paga extraordinaria del 18 de julio último, que dejó 
devengada y sin percibir a sn lallecímiento; cantidad que será 
satisfeciia con cargo a la partida 587 del vigente presupuesto,

176. Abonar a doña GumersindaEspasaudfn Castro, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Talleres Generales 
D, Manuel Rial Sanios, en su propio derecho y eii representa­
ción de su hija menor, llamada Ascensión, conjuntamente con 
su iiija mayor, llamada Eugenia, que comparecerá asistida de 
su esposo, visto el informe del Servicio Contencioso y de con- 
foniiidad con ia liquidación practicada por la intervención, las 
siguientes cantidades: por la media mensualidad de marzo 
(ÍT,75 pesetas de jornal y ciento ochenta y ocho días traba­
jados), 217,37 pesetas, y por la mensualidad de julio (27,75 pe 
setas de jornal y setenta y nueve dias trabajados), 182,68 pe­
setas (en total, 400,05 pesetas), cantidad que dejo devenga­
da y sin percibir su citado esposo a su fallecimiento, y que será 
satisfecha con cargo a la partida 587 del vigente presupuesto; 
debiendo comparecer al acto del cobro la viuda, en sn propio 
derecho y en representación de su hija menor, y la iiija mayar 
acompañada de su esposo, para liacerse cargo de las cantida­
des liquidadas y proceder a su distribución con arreglo a 
la ley.

177. Abonar a doña Felipa Molina Simón, como viuda 
del que fué operario del Servicio de Vías y Obras D. Paulino 
Miguélez Méndez, visto lo ijiformado por el Servicio Conten- 
ciuso y de conformidad con la liquidación practicada por la 
Intervención Municipal, las siguientes cantidades: parla media 
mensualidad extraordinaria (27 pesetas de jornal y trescientos 
quince días trabajados), 354,37 pesetas, y por el plus de car­
gas familiares (cinco puntas, a 60,30 pesetas por punto y tri­
mestre), 150,75 pesetas, cantidades que dejó devengadas y sin 
percibir *u citado esposo a su fallecimiento, y que serán satis­
fechas con cargo a las partidas 587 y 590, respectivamente, 
del vigente presupuesto.

178. Abonar a doña Basilisa García Escuri, como viuda 
del que fué operario fijo del Servicio de Limpiezas D, Andrés 
Aragón López, y a sus cinco tiijos, llamados Andrés, Fran­
cisco y Felisa, que son mayores de edad, y Julia y Angeles, 
menores, visto lo informado por el Servicio Contencioso y de 
conformidad con la liquidación practicada por la Intervención 
Mu[iicipai, la cantidad de 612,75 pesi, tas, importe de la parte 
proporción«! de la paga extraordinaria del 18 de julio último 
(doscientos cincuenta y ocho días trabajados, a razón de 27 pe­
setas de jornal, más 1,50 de plus), que dejó devengada y sin 
percibir a sn fallecimiento sn citado esjioso; cantidad que será 
SBtisfedia con cargo a la partida 587 del vigente presupuesto; 
debiendo comparecer al acto del cobro la viuda, en su propio 
dereclio y en representación de sus dos hijos menores de edad, 
y S1I5 tres hijos mayores, para Imccrse cargo de las cantidades 
liquidadas y proceder a su distribución con arreglo a la ley.

179. Abotiar u doña Milagros Rufo Pet'ia, como hija del 
que fué’operario del Servicio de Limpiezas D. Claudio Rufo 
Navarro, visto lo intorniudn por el Servicio Contencioso y 
por la liilervenclóii Municipal, la cantidad de 585,68 pesetas, 
importe de la parte proporcional de la paga extraordinaria del 
18 de julio ùltimo, que dejó devengada y sin percibir a su 
cese en el servicio (25,50 pesetas de jornal, más 1,50 de plus 
de mmido); sumu que podrá ser satisfecha con cargo a la par­
tida 587 del vigente presupuesto.

180. Abonar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Antonio José Pérez Caverò, de conformidad con la liquidación 
practicada por la luterveiiciéti Mmiicipai, la cantidad de 390 pc- 
aetns, parte propordonal de in paga extraordinaria del 18 de 
julio último, que no disfrutó por encontrarse con permiso por 
enfermedad (causó baja el día 25 de muyo), siendo su ¡orna]

de 15 pesetas; cantidad que será satisfecha con cargo a la 
partida 587 del vigente presupuesto.

181. Abonar a D, Mauricio Martínez Ruiz, como opera­
rio que fué del Cementerio Municipal, vistos los informes del 
Negociado de Cuestiones sociales y de la Intervención, la 
cantidad de 97,50 pesetas, importe de la parte proporcional 
de la vacación anual retribuida del corriente año, que dejó 
devengada y sin percibir a su cese en el servicio, o sea seis 
días y medio, a 15 pesetas de jornal; debiendo ser cargo la 
citada cantidad a la partida 365 de] vigente presupuesto.

182. Abonar a doña Carmen Muñoz del Prado, como 
viuda del operario del Servicio de Limpiezas D, Gregorio 
Soriano Setién, y conjuntamente con la madre del causante, 
doña Felipa Senén Basahora, las siguientes cantidades, de 
conformidad con el informe del Servicio Contencioso y la 
liquidación practicada por la intervención Municipal: por la 
parte proporcional de la media paga extraordinaria de abril 
último, Í98 pesetas, y por la parte proporciona! de (a paga 
extraordinaria de julio último, 255,75 pesetas, cuyo total, 
de 453,75 pesetas, será satisfecho con cargo a la partida 587 
del vigente presupuesto; debiendo comparecer al acto del 
cobro la viuda, acompañada de la madre del causante, para 
hacerse cargo de las cantidades liquidadas y proceder a su 
distribución con arreglo a la ley.

183. Abonar al qut fué operario del Servido de Cemen­
terios D. José Garcia Pastor, visto lo informado por el Nego­
ciado de Cuestiones sociales y por la Intervención Municipal, 
ia cantidad de 97,50 pesetas, parte proporcional de la vaca­
ción anua] reglamentaria del corriente año, que dejó devenga­
da y sin percibir a su cest en el servicio, o sea seis días 
y medio, a 15 pesetas de jornal; cuya cantidad será satisfecha 
con cargo a la partida 365-del vigente presupuesto.

184. Abonar a D. Cándido García Martínez, operario 
que fué de! Servicio de Parques y Jardines, de conformidad 
con la liquidación practicada por la Intervención, la cantidad 
de 105 pesetas (15 pesetas de jornal y ochenta y cuatro días 
trabajados), carrespondiente a la parte proporciona! de la paga 
extraordinaria de 18 de julio del corriente año, que dejó de­
vengada y sin percibir a su cese en el servicio, y que será 
satisfecha con cargo a la partida 587 del vigente presu­
puesto.

185. Abonar al que fué operario del Servicio de Cemen­
terios D. Roberto Parra Cabeza, visto lo informado por el 
Negociado de Cuestiones sociales y por la Intervención Mu­
nicipal, la cantidad de 93,75 pesetas, importe de la parte pro­
porcional de la vacación anual retribuida del corriente año, 
que dejó sin percibir a su cese en el servicio, o sea seis días 
y cuarto, a razón de 15 pesetas de jornal, cantidad que seré 
satisfecha con cargo a la partida 365 del vigente presupuesto.

186. Abonar a D. Juan Pérez Patiz, operario que fué del 
Servicio de Cementerios, visto lo informado por ei Negociado 
de Cuestiones sociales y por la Intervención Municipal, la 
cantidad de 93,75 pesetas, importe de la parte propordonal 
de la vacación anual retribuida del corriente año, que dejó sin 
percibir a su cese en el servicio; cantidad que será satisfecha 
con cargo a la partida 365 de) vigente presupuesto,

187. Abotiar al que fné operario del Servicio de Cemen­
terios D. Guillermo Pérez Herranz, visto lo infoniiado por 
el Negociado de Cuestiones sociales y por la iníervención 
Municipal, la cantidad de 93,75 pesetas, importe de la parte 
proporcional de la vacación anual retribuida del corriente año, 
que dejó sin percibir a su cese en el servido; debiendo ser 
satisfecha diclia cantidad con cargo a la partida 365 del vigente 
presupuesto.

188. Abonar a D. Epifanio Montero Salcedo, operario 
que fué del Servicio de Cementerios, de conformidad con lo 
itifonnado por el Negociado de Cuestiones sociales y por la 
Intervención Municipal, la cantidad de 93,75 pesetas, importe 
de la parte propordonal de la vacación anual retribuida, que 
dejó sin percibir a su cese en el servicio, o sea seis días y 
cuarto, a 15 pesetas diaria», que será satisfecha con cargo a la 
partida 365 del vigente presupuesto.

189. Abonar al que fué operario del Servido de Cemen­
terios D. José Muñoz Muñoz, visto lo informado por el Nego­
ciado de Cuestiones sociales y por la Intervención Municipal, 
la cantidad de 93,75 pesetas, importe de la parte proporcional 
de la vacación [anual retribuida del corriente año, que dejó 
sin percibir a su cese en el servicio, o sea seis días y cuarto.
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d 15 pesetas de jornal, cuya cantidad será satisfecha con cargo 
a la partida 365 del vigente presupuesto.

190. Jubilar al operarlo fijo dei Servicio de Aguas y 
Alcantarillado D. José Alcaraz Montero, por cumplir la edad 
reglamentaria el d(a 17 de noviembre próximo y coEitar con 
suficientes años de servicio a tales efectos, asignándole una 
pensión de retiro de 29 pesetas diarias, equivalente al 100 por 
100 de las 29 pesetas (jornal tope) que le sirven de regulador, 
y determinar que dicha pensión de retiro comience a percibirla 
a partir del día 18 de noviembre próxinio, siguiente al en que 
cumple la edad reglamentaria, hasta cuya techa no tendrá 
valor ni surtirá efecto alguno el presente acuerdo,

J91. Jubilar al operario del Servicio de Aguas y Alcan­
tarillado D. CatalÍEio López González, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 25 de noviembre próximo y contar coei 
suficientes años de servicio, «signándole uEia pensión de retiro 
de 15,34 pesetas diarias, equivalente al 62 por 100 de ¡as 
24,75 pesetas (24 pesetas de jortial, más dos cuartos de mi 
cuatrienio de 1,50 pesetas) que le sirven de regulador, y de­
terminar que dicha pensión de retiro comience a percibirla 
a partir del día 26 de noviembre próximo, siguiente al en que 
cumple la edad reglamentaria, hasta cuya fecha no tendrá 
valor ni surtirá efecto alguno el presente acuerdo,

192. Jubilar al Oficial cantero del Servicia de Vías Pú­
blicas D. Jaime Gómez García, por imposibilidad física para 
el deseEupeño de su cargo, asignándole una pensión de retiro 
de 27,265 pesetas diarias, equivalente al 82 por 100 del jornal 
de 33,25 pesetas que le sirve de reguiador; determinar que 
la pensión de retiro comience a percibirla a partir del dia 
siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo, y dis­
poner que pase este expediente a la Sección de Ensanche 
para su ulterior tramitación.

193. Jubilar al operario del Servicio de Aguas y Aican- 
tariliado D. Antonio Nieva Avenza, por cumplir la edad re­
glamentaria el día 23 de noviembre próximo y contar con 
suficientes años de servicio, asignándole una pensión de retiro 
de 22,Í4 pesetas diarias, equivalente al 82 por 100 del jornal 
de 27 pesetas (tope) que le sirve de regulador, y determinar 
que dicha pensión de retiro comience a percibirla a partir del 
día 24 de noviembre próximo, siguiente al en que cumple la 
edad reglamentaria, hast« cuya fecha no tendrá valor ni sur­
tirá efecto alguno el presente acuerdo.

194. Jubilar al operario de! Servicio del Matadero Muni­
cipal D. Luis Puerta Salcedo, por haber cumplido ¡a edad re- 
glanientaria el día lO del corriente y contar coei suficientes 
años de servicio a tales efectos, asignándole una pesisiósi de 
retiro de 11,89 pesetas diarias, equivalente al 52 por 100 del 
jornal de 22,87 pesetas (22,50 del jornal actual, más un cuarto 
de cuatrienio de 1,50) que le sirve de regulador, y determinar 
que dicha pensión de retiro comience a percibirla a partir del 
dia 11 de octubre actual, siguiente al en que cumplió la edad 
reglanietitari«, basta cuya fecha no tendrá valor ni surtirá efec­
to algiin® el presente acuerdo,

!95, Jubilar al operario del Servicio de Talleres Genera­
les D, Valentin Marcelino Pastor Cañas, por haber cumplido 
la edad reglamentaria el día 2 de junio último y contar cotí 
suficientes años de servicio a taies efectos, asigtiándole una 
pensión de retiro de 11,25 pesetas diarias, equivalente al 50 
por 100 del jornal de 22,50 pesetas que le sirve de regulador, 
y determinar que dicha pensión de retito comience a percibirla 
a partir del dia siguietite al en que cumplió la edad reglamen­
taria.

196. Rectificar la jubilación del operario del Servicio de 
Limpiezas D. Antonio Pozuelo García, eti el sentido de acu­
mularle a los servicios prestados en la Corporación los pre.sta- 
dos en el Ejército, asigtiándole una nueva clasificación pasiva 
de 14,13 pesetas diarias, equívaletite al 58 por 100 de las 24,37 
(22,50 de jornal, más 1,50 de plus y nu cuarto de cuaírietiio 
de 1,50) que le sirven de regulador, y serle ahora compntables 
más de venticnatro años de servidos, y disponer que le sean 
de abono al interesado las diferencias del jornal con que fué 
jubilado y el que le corresponde percibir en la actualidad.

197. Rectificar la jubilación dcl operario del Servicio de 
Limpiezas D. Pedro Calvo Gutiérrez, en el sentido de acu- 
tnularle a los servicios prestados en la Corporación los presta­
dos en el Ejército, asigtiándole una nueva clasificación pasiva 
de 15,SI pesetas diarias, equivalente el 62 por 100 de las 25,50 
que le sirven de regula lo r por acuniiilársele a so jornal de

24 pesetas el plus de mando de 1,50 que percibió durante más 
de tres años, y disponer que le seaEi de abono al interesado 
las diferencias del jorEial coei míe fué jubilado y el que le co­
rresponde percibir en la actualidad,

198. Aprobar las bases, que figuran eii el expediente, 
redactadas por la Geiencia de Arles Gráficas Municipales, 
para lu provisión, mediante concurso-oposición entre el perso­
nal del indicado Servicio, de una plaza de Auxiliar de Sección 
de las Oficinas del mismo.

Acopios

199. Apiobar las relaciones de pedidos fonmiladas por la 
Dirección de Acopios, con autorización del ilustrisimo señor 
Teniente Alcalde Delegado de dicho Servicio, durante el pasa­
do mes de septiembre, habida cuenta de que en la traniilacióu 
de dichos pedidos se han observado las disposiciones vigen­
tes en tal materia.

200. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las actas notariales ¡ustificalivas de haber sido 
declaradas desiertas dos subastas consecutivas celebradas, 
previos los trámites reglamentarios, para la adjudicación del 
papel, cartón y carliiliiia que precise el Servido de Altes 
Gráficas Municipales hasta el dia 31 de diciembre de 1950:

Primero, Que la Corporación quede enterada de que, por 
falta de licitadores, han sido declaradas desieitas las dos su­
bastas consecutivas celebradas, en feihas 16 de julio y 24 de 
agosto del corriente ailo, para la adquisición del papel, cartón 
y cartulina que precise el Servicio de Artes Gráficas Munici­
pales hasta el diu 31 de diciembre de 1950.

Segundo. Que haciendo uso de la facultad conferida en 
el apartado quinto del articulo 125 de 1a vigente ley Munici­
pal, se faculte al Servido de Acopios para que adquiera y 
suministre el papel, cartón y cartulina que precise Artes Grá­
ficas Municipales liasta la expresada fecha de 31 de diciembre 
de 1950, siempre que tales adquisiciones se realicen en lu foriu« 
y condiciones establecidas en diclio precepto legal, y habida 
cuenta de que en el expediente están justificados docnmental- 
mentc los trámites interesados por el articulo 126 del mismo 
cuerpo reglamentario; y

Tercero. Que previamente a la adjudicación de tales ad­
quisiciones y suministros informe la Intervención de Villa res­
pecto a la aplicación presupuestaria de los gastos que por 
tales motivos se pioduzcan, asi como los demás extremos 
a que hace referencia la vigente ordenación provisional de las 
Haciendas locales.

201. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la adquisición de cuarenla y cinco pelli­
zas de cuero con destino al personal del Laboratorio Munici­
pal, visto el informe emitido por la Intervención respecto a la 
aplicación presupuestaria del gasto que por tal motivo se ha 
de producir, así como de coníorinidad con lo propuesto por el 
Servicio de Acopios en cuanto al sistema de iicitacióii a se­
guir para efectuar dicliu adquisición eii las mejores condicio­
nes para los intereses municipales:

Primero. Que por las especiales circunstancias que con­
curren en la adquisición de cuarenta y cinco pellizas de cuero 
con destino al personal del Laboratorio Municipal, se verifi­
que la misma mediante el trámite de concurso público, por 
entender la Corporación que concurren en el caso las excep­
ciones previstas en el articulo 123 de la vigente ley Muni­
cipal.

Segundo. Que habida cuenta de la proximidad de la 
campaña invernal, dicho concurso público se uiumcíe y celebre 
en los mínimos plazos legales,

Tercero. Que por hallarlos de conformidad, sean apioba- 
dos los pliegos de condiciones facultativas y económicoadmi- 
Eiistrativas redactados al efecto.

Guarió. Que el gasto aproximado de 33,750 pesetas 
1  que puede ascender dicha adquisición sea cargo a la consig­
nación figurada «Para vestuario del personal del Laboratorio 
Municipal» en el capítulo V il, articulo 4.“, concepto 9.“ , par­
tida 393, del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior, conforme ha propuesto la iiiterveiición de Vill«; y

Quinto. Que la adjudicación de diciio siiministio se rea­
lice por la Comisión Municipal Peimanente a propuesta de la 
Comisión de Acopios, a !a que se faculta para interesar los 
asesoraniientos técnicos que juzgue oportunos.

untamiento de Madrid
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202, Adoptar los acuprd^s que a continuación se expre­
san, vistas las diligencias practicadas y ios informes emilidos 
respecto a ia adquisición de diversos uniformes de faena con 
destino ai perennal del Cuerpo de Bomberos:

t^rimero. Que hsbida cuenta de que no existe dispenibi- 
lidtid suficiente para atender a la adquisición de 70 guerreras 
y lOü pantalones rectos con destino a Conductores y persona! 
auxiliar, y 1,50 guerreras y 350 pantalones para Bomberos, 
todo ello con destitio al personal del Servicio contra Incen­
dios, se limite la misma a 50 nnifonnes para Conductores 
y l(X) para Bomberos.

Segundo, Que por las circunstancias que concurren en el 
caso, la adquisición de 100 uniformes de faena para Bomberos 
y 5(J para Conductores se realice mediante el trámite de con­
curso público, por considerar que la misma está comprendida 
en lo preceptuado en el apartado 3.“ del articulo 123 de !a 
vigente ley Miitiicipai.

'['creerò. Que se apriiebeti los pliegos de condiciones 
facullatívas y económícoadministrativas redactados al efecto, 
ya que se esliman de conformidad.

Cuarto. Que habida cuenta de la proximidad del cierre 
del vigente ejercicio, asi como que dicho vestuario se precisa 
con urgencia en el Servicio peticionario, diclia licitación se 
celebre en los mínimos plazos legales,

Quiiiío. Que la adjudicación de diclio concurso se realice 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, adoptado 
a propuesta de la Comislót! de Acopios; y

Sexto. (Jiie el gasto aproximado de .32.050 pesetas a que 
puede ascender dicha adquisición sea cargo a la cotisígnacióii 
figurada para tales atenciones eti el capitulo III, articulo 2.“ , 
concepto 11, partida 122, del vigente presupuesto ordinario 
de gastos del Interior, conforme ha informado la [nterveucióii 
de Villa.

203, Adoptar los acuerdos que a contiiiLiacióii se expre- 
sFin, vistas las diligencias practicadas para la adquisión de 
ochenta uniformes completos de invierno, con destino al per­
sonal de guardería del Servicio de Parques y Jardines:

Primero, Que por las especiales circimstaiidas que coji- 
curren en e! caso, y que quedan detallada.s en la propuesta de 
la Dirección de Acopios, se realice mediante el tróniite de 
concurso público la iidquisición de oclieiita uniformes de in- 
vleriio (compuestos de guerrera, chaleco, pantalón, capote, 
polainas y sombrero), destinados al personal de guardería del 
Servicio de Parques y Jardines, por considerar que el caso 
queda comprendido dentro de lo preceptuado en el apartado 
tercero del articulo 123 de la vigente ley Municipal.

Segundo. Que por hallarlos de coiifoi midad, se aprueben 
los pliegos de condiciones facultativas y económicoadministra- 
livas redactadas al efecto.

'I'ercero. Que habida cuenta de la proximidad de la cain- 
pafia invernal, dicho concurso se celebre en los mínimos plazos 
legales autorizados por el vigente reglaniento de Contratación 
de obras y servicios minúcipales.

Cuarto. Que la adlmílcación de diclio concurso se verifi­
que por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, adop­
tado a propuesta de la (3omisión de Acopios; y

Quinto. Que el gasto de 78.8Ü0 pesetas a que aproxima­
damente puede ascender la expresada adquisición sea cargo 
a la coiisigmicióii figurada en la partida 771 del vigente pre­
supuesto ordinario de gastos del Interior, en annotiia con lo 
propuesto por la Interveticióu de Vüla,

204, Disponer que, como resultado del concurso público 
celebrado para la enaienación de la chatarra de hierro de dis­
tintas clases existentes en varias dependencias municipales, 
n c.imbio de oíros nialeriales térricos útiles para las mismas, 
y por considerar tpie su proposición es, entre las presentadas, 
la más cotivenienle para los inlereses de la Corporación, se 
adjudique la mism.i a la casa Fundiciones Requeim, con arreglo 
n las condiciones establecidas en los pliegos que sirvieron de 
base a dicha licitación y con sujeción a lo expresamente maui- 
íestadffl en su proposición, y que por la Ititervencióu de Villa 
so controlen los canjes de material a que hace nieiición dicha 
contrata, conforme determina el decreto de 25 de enero 
de 1946.

20,5. Adopíar los acuerdos que a conlinnación se expre­
san, vistas las itiligenciiis practicadas para la adquisición de 
las placas de rodaje prec¡s:is para el ejercicio económico 
de 1950:

Primero. Que la adquisición de 20.000 placas de rodaje 
para bicicletas, 500 para bicicletas con motor, 100 para bici­
cletas de dos sillines, 100 para bicicletas libres de derechos, 
5 000 para carros de mano, 25 para carros de mano libres de 
derechos, 3,000 para carros de transporte, 25 para carros de 
transporte libres de derechos y 4,000 para carruajes del servi­
cio público (tadas ellas con sus correspondientes cintillos, 
plomos y alambres) precisas para el próximo ejercicio econó­
mico de 1950, se realice, por su cuantía, mediante el trámite 
de subasta pública, conforme determina c! artículo 122 de la 
vigente ley Municipal.

Segundo, Que por hallarlos de conformidad, se aprueben 
los pliegos de condiciones facultativas y económicoadininis- 
traiivas redactados ai efecto; y

Tercero, Que el gasto aproximado de 91.787,50 pesetas 
a que puede ascender dicha adquisición sea cargo a la consig­
nación que para tales atenciones habrá de figurar en el presu­
puesto ordinario de gustos del Interior que rija en el próximo 
ejercicio económico de 1950.

206, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, visto e! escrito de la Dirección de Acopios en el que pro­
pone que, teniendo en cuenta que el Sindicato Provincial de 
la Piel no ha cumplimentado totalmente las órdenes de entrega 
para el suministro de diverso calzado interesado para el Cole­
gio de Nuestra Señora de la Paloma (por no disponer, a! pa­
recer, del mismo en su calidad de tipo único), se adquiera 
dicho calzado a ia Cooperativa de Funcionarios de Sindicatos, 
que los «frece de iguales características y precios:

Primero. Que se considere rectificado e) acuerdo munici­
pal adoptado en 29 de julio último, en el sentido de que el 
Sindicato Provincial de la Piel no ha podido adjudicar a la 
casa Román H. Bartolomé el suministro de 230 pares de botas 
con destino a los alumnos dei Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma (por razones desconocidas de esta Corporación), y 
en cambio ha cursado órdenes de entrega por 85 y 101 pares, 
respectivamente, a las firmas proveedoras Calzados Naty 
y Sixto Asensio, a las cuales ya se ha formalizado por Aco­
pios el pedido correspondiente.

Segundo. Que se tome en consideración la oferta de 
diverso calzado hecha por la Cooperativa del Montepío de 
Funcionarios de la Organización Sindical respecto al sumi­
nistro de botas y zapatos de tipo único, y por tanto, se adju­
dique a Ib misma el pedido de 44 pares de botas y 250 de 
zapatos, pendiente de cumplimentar por dicho Sindicato, visto 
el tiempo transcurrido desde que se formuló la petición y la 
necesidad de disponer de dicho calzado sin más demoras.

Tercero, Que por la Dirección del Servicio de Acopios 
se vigile la cumpHmentación dei suministro de los 44 pares de 
botas y 250 pares de zapatos adjudicado a la expresada 
Cooperativa, al objeto de que el mismo se realice en las me­
jores condiciones para les intereses municipales; y

Cuarto. Que el gasto que por tal motivo se produzca sea 
cargo a la consignación figurada para tales atenciones en el 
capítulo V III, artículo 3.“ , concepto 47, partida 497, del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior, conforme informó 
ia Intervención de Villa, en la que existe contracción suficien­
te para ello,

207. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, vista el acta suscrita por las Direcciones de los Servicios 
de Limpiezas y de Acopias y por el señor Veterinario muni­
cipal designado por el Laboratorio de Higiene, en la que 
exponen las gestiones realizadas para la adquisición de diez 
muías con destino al mencionado Servicio de Limpiezas:

Friniero. Que ratificándose en el dictamen elevado por 
la Comisión de Acopios en fecha 21 de marzo del corriente 
año, la Corporación municipal considere la adquisición de 
diez ínulas para el Servicio de Limpiezas comprendida entre 
tas excepciones previstas en el apartado tercero del articu­
lo 125 de la vigente ley Miuiicipal, por su indudable nece­
sidad y reconocida lugeiicia; estimándose suficiente, a los 
efectos determinados en el articulo 126 del mismo cuerpo 
legal, las razones aducidas en su precedente oficio por la 
Jefatura del citado Servicio de Limpiezas,

Segimcio. Que se apruebe, por estimarla conveniente 
para los inlereses mmiicipales, la actuación llevada a efecto 
por las Direcciones de los Servicios de Limpiezas y de Aco­
pios, asi como por el señor Veterinario municipal designado 
a! efecto por ei Ijaboratorio de H igiriie, para la adquisición
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del expresado ganado y que queda reflejada en la ponencia 
emitida al efecto en fecha tO del corriente.

Tercero. Que se apruebe igualmente ¡a adquisición de 
cinco machos y cinco muías realizada por las expresadas D i­
recciones de Acopios y Limpiezas en virtud de las facultades 
conferidas en el mencionado acuerdo de fecha 21 de marzo 
último, verificada a D. Juan Ignacio Mac-Crohon, propietario 
de la finca «Peñalejo», al precio unitario de 18.50Ü pesetas; y

Cuarto. Que el gasto de 185.000 pesetas sea cargo a la 
cousignución habilitada para esta atención y  figurada en el 
capítulo V II, artículo 2.“ , partida 349 bis, del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del Interior, en armonía con lo 
propuesto por la Intervención de V illa ,

* *  *

Hacienda
208. Autorizar la suplemenfación, en la cantidad de pese­

tas 3,500.000, interesada por la Intervención Municipal, de la 
partida 757 bis del vigente presupueste, iPara las obras de 
construcción del ferrocarril suburbano», por haberse agotado 
el crédito disponible y a fin de poder satisfacer el importe de 
las obligaciones pendientes de pago, mediante transferencia 
de la indicada suma de la partida 29 bis del mismo presupuesto; 
debiendo darse al expediente la tramitación prevista para estos 
casos en el decreto de 25 de enero de 1946.

209. Autorizar las incrementaciones de crédito que por 
un importe total de 869,500 pesetas interesa !a Intervención 
Municipal en e! vigente presupuesto, para poder satisfacer 
hasta et 31 de diciembre del año en curso la nómina del per­
sonal municipal, según la relación detallada remitida por dicha 
dependencia, y que figura eii el expediente; detrayéndose la 
indicada suma, según la misma, de las partidas 342 y 845 del 
mencionado presupuesto; sin perjuicio de ¡a tramitación pre­
vista en el decreto de 25 de enero de 1946.

2!0, Autorizar las incrementaciones de crédito que por 
un importe total de 4.923.000 pesetas interesa (a Intervención 
Municipal en el vigente presupuesto, para la normal gestión 
hasta 31 de diciembre del año actual y poder satisfacer las 
certificaciones y cuentas por obras, servicios y  suministros 
que se encuentran pendientes de abono, según la relación 
detallada remitida por dicha dependencia y que figura en el 
expediente; detrayéndose la indicada suma, según la misma, 
del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación) y de las 
partidas 29 y 57 del vigente presupuesto; sin perjuicio de la 
tramitación prevista en el decreto de 25 de enero de 1946.

211. Aprobar un gasto de 39.324,03 pesetas para abonar 
a la casa F. Benito Delgado (S. A.) ei importe del material 
eléctrico suministrado para el teatro de (a Chopera, del Reti­
ro, que no fué abonado el pasado año por haberse agotado el 
crédito consignado para estas atenciones; debiendo ser cargo 
la suma de que se trata, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 35 del vigente presu­
puesto.

212. Disponer, teniendo en cuenta que e! plazo conce­
dido, por acuerdo nuinicipal de 28 de septiembre último, para 
que ¡os interesados puedan solicitar nuevo concierto para e! 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo finaliza 
el día 15 del corriente, que a las doce de la noche, como má­
ximo, de dicho día se termine el plazo concedido, y por tanto, 
todos aquellos gremios o industriales que no hubieren solici­
tado hasta dicha fecha aquel concierto, se considere que re­
nuncian a los beneficios del misma, y por ello se entenderá 
que a partir del I enero de 1950 abonarán el impuesto de que 
se trata por el sistema de declaración jurada.

213. Rectificar e! acuerdo municipal, de 20 de julio ú lti­
mo, sobre concesión de fraccionamiento para el pago por la 
Compañía anónima mercantil Filniófono de la cantidad de 
774,320,89 pesetas como importe de las actas que se le le­
vantaron por aumento de precios en más del 10 por 100 de las 
localidades correspondientes a los once cinematógrafos de su 
propiedad, en el sentido de que la fecha de veucimiento del 
primer plazo lo sea hasta el día 28 del corriente mes, mante­
niéndose los señalados para los siguientes plazos, o sea: hasta 
el 30 de noviembre, el segundo, y antes del día 15 diciembre, 
el tercero; debiendo «portar la referida entidad un aval banca­
rio por e! total de la cantidad adeudada, como garantía del 
fraccionamiento concedido, en el plazo máximo de ocho días.

P r o p o s i c i ó n
214. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Gutié­

rrez del Castillo como Teniente Alcalde Delegado de Fnse- 
ñanza, interesando la adapción de les acuerdos que a conti­
nuación se expresan, teniendo en cuenta la imprescindible 
necesidad de proceder a la total repai ación y ampliación del 
grupo escolar Eduardo Benot, situado en la calle del General 
Mola, que durante estos últimos años lia estado destinado 
a prisiones militares y que recientemente ha sido devuelto a la 
Corporación:

Primero. Aprobar un presupuesto, importante pesetas 
2.554.641,15, formulado por la Dirección de Bdificacioiies 
privadas, para llevar a cabo las obras de reparación y amplia­
ción necesarias en el grupo escolar de que se trata.

Segundo. Interesar del Ministei io de Educación Nacional 
(Dirección General de Primera Enseñanza) que coadyuve con 
la Municipalidad mediante el pago del 50 por 100 de las obras 
anteriormente citadas, siguiéndose con ello las nonniis esta­
blecidas a tal efecto.

Tercero. Que la indicada suma de 2.554.641,15 pesetas, 
importe del citado presupuesto de obras, sea cargo a! extra­
ordinario de 1946, a cuyo efecto se recabará la oportuna con­
formidad de la Alcaldía Presidencia; y

Cuarto, Que una vez adoptado el acuerdo pertinenle 
e informado el expediente por la Intervendóu Municipal, se 
remita al Negociado de Subastas a efectos de que celebre la 
necesaria para la rápida ejecución de las obras mencionadas.

Y se acordó tomar en consideración, y aprobar, la prece­
dente proposición.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco ininutos 
de la tarde.

Secretaría
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Pechas Obfeto de las subastas r concursos Pesetus

SUBASTAS

24 octubre Arriendo de los pastos del cuartel t i ­
tulado Batán, de la Casa de Campo, 
para el pasteo de 4Ü0 cabezas de 
ganado lanar, desde el ! de noviem­
bre de 1949 hasta el 30 de jimio
de Canon tipo....................... 19,30(1

24 Arriendo de los pastos del cuartel t i­
tulado Casa Quemada, de la Casa 
de Campo, pora el pasteo de 700 ca 
bezasde ganado lanar, desde el 1 de 
noviembre de 1949 hasta el 30 de
junio de 1050.—Canon tipo ............. 3.1 880

24 Arriendo de los pastos del cuartel t i­
tulado Angel, de la Casa de Cam­
po, para e! pasteo de 500 cabezas 
de ganado lanar, desde el 1 de no­
viembre de 1949 hasta el 30 de junio

24.200de 1950,—Canon t ip o ......................
24 Arriendo de los pastos del cuartel ti 

tillado Los Pinos, de la Casa de 
Campo, para el pasteo (fe 200 cabe­
zas de ganado vacuno, desde el 1 de 
noviembre de 1949 hasta el 30 de
junio de 19,50.—Canon tip o ............ 48.400

24 Arriendo de los pastos del cuartel ti­
tulado Rodajes, de la Casa de í. am­
po, para el pasteo de 300 cabezas 
de ganado vacimo, desde el 1 de no­
viembre de 1949 hasta el .30 de imi ¡o
de 1950,—Canon t ip o ...................... 72 .eco

25 Arriendo de los pastos del cuartel li- 
tulado Cobatiilas, de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 200 cabe-

a
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Pecha* Objeto de la* »iibastan y concurso*
I

' zan de ganado lanítr, desde el 1 de 
noviembre de hasta el 30 de

I junio de 1050,—Canon tipo...........
'¿5 octubre Arriendo de loa pastos del cuartel ti 

talado Torrecilla, de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 200 cabe­

! zas de ganado lanar, desde el 1 de 
! tiovíemnre de 1949 hasta el 30 de

junio de 1950, -Canon tipo .........
4 novbrc. l Suministro e instalación de 750 bancos I de madera modelo A A y 250 del mo 

I délo BB, con destino a las v ías  
I públicas de la capital. (Segunda su 

basta.)—Precio tipo.......................

15 octubre

17

19

21

21

24

24

COMCUR s o s

Obras de fábrica y complementarías 
para la constnicdón de una piscina 
en la Casa de Campo, (Primera 
fase.) -  Plazo de admisión de propo­
siciones: diez días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca el 
Hinmcio en el Boletín Oficial del E s­
tado, y terminarán en la fecha que 
al margen se indica.—Presupuesto 
de contrata............  - , ..................

Suministro y montaje de una instala­
ción completa para la depuración 
continua de las aguas de mía piscina 
en la Casa de Campo. (Primera 
fase.)—Plazo de admisión de pro­
posiciones: diez dias liábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Baiedn Oficial del Es­
tado, y terminarán en la fecha que 
al margen se indica.— Presupuesto 
de contrata........ ...............................

Adquisición de cinco miiíormes de 
levita, cuarenta y seis de americana 
y tre in lny siete abrigos,, con desti­
no al personal subalterno munici­
pal.—Plazo de admisión de proposi­
ciones; veinte días Iiábtiet, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a) en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, y terminarán en la fecha 
que al margen se indica.-Precio tipo.

Adquisición de mobiliario metálico con 
destino a la Dirección de Cemen­
terios.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veintidós días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que apurez 
ca el anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, y terminarán en la 
fecha que al murgen se indica.-Pre­
cio tipo libre.

Obras de reforma del pavimento en la 
phizii de Puerta Cerrada y calles de 
Segovia y San Justo, y apertura y 
pavimentación de una nueva calle 
enlre las dos iiidicadas como orde­
nación parcial del Barrio Histórico, 
Plazo de admisión de proposiciones: 
diez días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
1)1 en que aparezca el amincío en el 
Boletín Oficia! del Estado, y termi­
narán en la fecha que al margen se 
indica,— F’ reatipiiesto de contrata.

Adipiisidón de 328 capotes de nnifor- 
me, con destino al persona! del 
Cuerpo de Po Udii U rb an a .-Plazo 
de admisión de proposiciones: vein­
te dias liábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
ni en que aparezca el uimncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y termi- 
noi áii en la feclia que al margen se 
indica.—Precio tipo calculado.......

Adquisición de .500 pares de tubos 
legáis negros, con destino al perso-

Pesetas

9.680

9.®0

.543.750

2.432.817,94

450.800

60.750

387.562

231.240

Fecha* Objeto de les subastas y concurso*

26 octubre

7 novbre.

nal del Cuerpo de Policía Urbana. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinticuatro días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde ei 
siguiente ai en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, y terminarán en la fecha 
que al margen se indica. — Precio
tipo aproximado...............................

Snniiniatro de 1,605 pares de botas 
negras, con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Urbana. —Plazo 
de admisión de proposiciones: vein­
tidós días hábiles, que empezarán a 
corier y contarse desde el siguien­
te ai en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, y ter­
minarán en ¡a fecha que al margen
se indica,—Precio tipo ....... ............

Adquisición de conductores eléctricos 
destinados a la instalación de alum­
brado p á b lic o  tipo Extrarradio, 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y con tarse desde ei siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, y 
terminarán en la fecha que al margen 
se indica.—Precio tipo, libre,

yara reclamaciones vor titee tiias htibttes, 
qae emaeearán n correr coMarsedestie 
el siguí ente al en Que aoureeca el arinn- 
rla en el Bulelln (flicisl ile ta proaincia  
y ‘erminnrán en hi fecho oue a! margen se 

Indique;

Obras [de reforma y[ ampliación del 
centro de transformación de energía 
eléctrica sito en el Matadero y Mer­
cado Central de^Ganados, propie­
dad del Ayuntamiento.-Precio tipo. 

Obras de reparación de los servicios 
sanitarios y departamentos anejos 
del servicio de matanza del Mata­
dero M unicipal, —Presupuesto de
contrata.............................................

Obras de pavimentación de aceras[eii 
los accesos de la plaza de toros. 
Presupuesto de contrata.................

Para rectamacioues por cinco dias hábiles, 
alte empetardn a correr y contarse desde 
el sígiíiente ai en que apdreeca t i  anuncio 
tu el Balettn OFtcíal de la praotncia, y 
terminarán en la fecha que at margen se 

indique;
Reparación del mobiliario del grupo 

escolar San Eugenio y San Isidro. 
Precio tipo.........................................

Pesetas

70.000

288,900

85.992

90.811,49

207.718,45

31.332,75

S U B A S T A S
Lh excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 28 de septiembre último, anunciar subasta públi­
ca para contratar el arriendo de los pastos de la Casa de Cam­
po, para el pastea de 400 cabezas de ganado lanar, en el sitio 
denominatlo Batán, por el tiempo comprendido desde el 1 de no­
viembre de 1949 hasta el 30 de jimio de 1950, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el canon de 
19.360 pesetas, a razón de 0,20 pesetas por cabeza de ganado 
y día.

Los lidiadores, que podrán presentarse por sí o por otra 
persona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional !a cantidad de 96S pese­
tas eii la Depositaría'Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva de! 10 por 100 del canon 
ofrecido, que le será devuelta a la terminación del contrato, pre­
via la certificación correspondiente, siendo admisibles para las 
fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco de Crédito 
Local.
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La subasta se verificará e! día 25 de octubre de 1949, a las doce 
y treinta minutos de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo la presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde o del Teniente Alcalde en quien a! 
efecto delegue, con las formalidades establecidas en el articulo 15 
del reglamento de 2 de julio de 1924, y las proposiciones para la 
misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secreta­
ría o en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Tetuán y 
Centro, correspondientes a las Zonas Sexta y Primera, respec­
tivamente, en los días liábiles, desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto este nmincio en el Boletín 0/icia¡ de la provincia, 
basta el anterior al en que ha de verificarse, durante las horas de 
diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y duiiás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Negó 
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el dei remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrata prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta suliasta será satisfecho por el adjudi­
catario a ios fondos municipales en la forma que se indica en la 
condición novena del pliego facultativo.

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de ¡ulio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de octubre de 1949.—P. A. del señor Secretario, 

el Oficial mayor, P, de Q íJrgolas.

MODELO DE PROPOSICION
(que deberá extenderse en pspet timbrndo riel P.stsrin de la dase (i.*, 

aiimenlado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,00 pesetas, y al presen- 
tnrae llevar escrito en el sobre lo siguiente: -Proposldón para optar a la 
subasta de arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo 
de 400 cabezas de ganado lanar, en el s itio  denominado Batán>.)

D. ..., que vive en .... enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación para contratar el arriendo de ¡os pas­
tos de la Casa de Campo, para el pasteo de 400 cabezas de ga­
nado lanar, en el sitio denominado Batán, desde el día 1 de no­
viembre de 1949 hasta el 30 de junio de 1950, anunciada en el 
Boletín Oficial de !a provincia del día ... de ... de 1949, con­
forme en un todo con les mismas, se comproinele a tomar a su 
cargo dicho arriendo, con estricta sujeción a ellus. (Aquí la pro­
posición en esta forma: por el canon tipo, o por la cantidad 
total de ... pesetas—en letra.)

Asimismo se comprometo a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por las enti­
dades competentes.

Madrid, ... de ... de 1949.
(Firma del oroponente.)

♦ iii *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda- 
dado, en sesión de 28 de septiembre ultimo, anunciar subasta 
pública para contratar el arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 700 cabezas de ganado lanar, en el 
sitio denominado Casa Quemada, desde el dia t de noviembre 
de 1949 hasta el 30 de jimio de 1950, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados a! efecto y por el canon de 33 830 pe­
setas, a razón de 0,20 pesetas por cabeza de ganado y día.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos último i casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1.694 pese­
tas en la Depositaría Municipal, acompañando a ios respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva del 10 par 100 del canon ofre­

cido, que le será devuelta a In terminación del contrato, previa 
la certificación correspondiente, siendo admisibles para lat fian­
zas, entre otros valores, las cédalas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 25 de octubre de 1949, a las 
doce y treinta, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 4 (salón de Subasta-^), bajo la presidencia del excelen­
tísimo señor Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto 
delegue, con las formalidades establecidas en el artículo 15 del 
reglamento de 2 de julio de 1924, y tas proposiciones parala 
misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaldía de ¡os distritos de la Univer­
sidad y Biienavista, correspondientes a las Zonas Segunda y 
Tercera en los dias hábiles, desde el siguiente al en que aparez­
ca inserto este anuncio en el Boletin Oficial de la provincia, hasta 
el anterior al en que ha de verificarse, durante las horas de diez 
de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relntivos 
a esta subasta se hallarán de manífieato en esta Secretarla (Nego­
ciado de Subastas), y durante las lloras de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate,

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe tola] de esta subasta será sati»techo por el adjudi­
catario a los fondos immicipales en la forma que se indica en lo 
condición novena del pliego facultativo,

Amindada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 ! de octubre de 1919.—P. A. del señor Secretario, 

el Oficial mayor, P. de Góhqolas,

MODELO DE PROPOSICION
(que deberá extenderse en pnpel timbrado del Bstsdo de Ih eluse 6.* y 

re integro iminlclpal de 1,60 pesetas, y si preseiitorse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: • Propoaiclóii para optar u la subasta de urrieiitlo de 
los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo de 700 cabezas de ganado 
lanar, en el sitio denominado Casa Quemuda.>)

D. ..., que vive enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación pura contratar el arriendo de los pastos de 
la Casa de Campo, para el pasteo de 7Ü0 cabezas de ganado limar, 
en el sitio denoininado Casa Quemada, desde el día l de noviem­
bre de 1949 hasta el 30 de junio de 1950, atiimcioda en el Boletín 
Oficial de la provincia del dia ... de ... de 1949, conforme en un 
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho 
arriendo con estricta sujedón a días. (Aquí la proposición en 
esta forma: por el canon tipo, o por la cantidad total de ... pese­
tas—eti letra).

Asimismo se compromete a que las remutieraciones mínimas 
que lian de percibir ¡os obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

M adrid ,... de ... de 1949, ^
(Firma del proponente.)

* *  *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 28 de septiembre último, anunciar subasta pública 
para contratar el arriendo de los pastos de )a Casa de Campo, 
para el pasteo de 500 cabezas de ganado lanar, en el sitio deno­
minado Angel, durante el tiempo comprendido desde el t de 
noviembre de 1949 al 30 de junio de 1950, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el canon de 
24.2CX) péselas, a razón de 0,20 pesetas por cabeza de ganado 
y dia. i

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanieado 
por alguno de los señores Letrados consistorialei, consignarán
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previamente como fianza provisional ia cantidad de 1,210 pe­
setas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos loa sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva del 10 por 103 del canon 
ofrecido, que le será devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente, siendo admisibles para 
las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco de Crédito 
Local.

La subasta se verificará el día 25 de octubre de 1949, a las 
doce y treinta en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 
(s;tlóii de subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con 
las formalidades establecidas en el artículo 15 del reglamento 
de 2 de julio de 1924, y las proposiciones para las mismas se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaria y en las 
Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Arganzuela y Cara- 
btijiclieles, correspondientes a las Zonas Cuartíi y Quinta, en los 
dias hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este 
amincio en el Boletín Oficial de la provincia Insta el anteriora! 
en que ha ríe veriticarse, durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta snbasta se hallurán de manifiesta en esta Secretarla (Ne­
gociado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

Bn los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 18.11.

Bl importe total de esta subasta será satisfecho por el adju­
dicatario a los fondos municipales en la forma que se índica en la 
condición novena del pliego facultativo.

Aiiunciuda esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, I I  de octubre de 1949,—P, A. del señor Secretario, 

el Oficial mayor, P, de Góroolas.

MODELO DE PROPOSICIÓN
(í(iie dcberí extenderse eo papel tljiibraüo del Estado del 1« clase 6.' 

niimcntado en el 5 por lOÜ, y sctio inimiclpal de 1,61) pesetas, y al presen 
tnrse llevar escrito eti et sobre lo nl((nlente: -Proponlctón paia optnr a la 
subasta de arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo 
de drUO cabezas de Kanado lanar, en et s itio  donomlnado Atige l*.}

D. ...,que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación pura contrutiir el arriendo de loa pastos de la 
Casa de Campo, para el pastea de 500 cabezas de ganado lanar, 
en el sitio denominado Angel, durante el tiempo comprendido 
dssde el I de noviembre de 1949 hasta el 30 de jimio de I9.i0, 
nnmicindo cti el Boielin Oficial de la provincia en el día ... de ... 
lie 1949, coiifoniie en un todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dicho arriando, con estricta sujeción a ellas, 
(Aquí la proposición en esta forma: por el canon tipo, o por la 
caiilidad total de ... pesetas—en letra.)

Asimismo se compromete a que las lemuneraciones mínimas 
que hun de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias, no sean inferiores n los tipos fijados por las entidades 
competentes,

Madrid, ... de ... de 1949.
(Firma aeí proponente.)

* *
La eícelentisirno Comisión Mimicipul Permanente Im acor­

dado, en lesión de 28 de septiembre último, anundar subasta 
pública para contratar el arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 200 cabezas de ganado vacuno, en el 
sitio denominado Los Pinos, durante el tiempo comprendido desde 
el I de noviembre de 1949 al 30 de junio de 1950, con sujeción 
n los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el canon 
de 48,400 pesetas, a razón de una peseta por cabeza de gana­
do y día.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 2.420 pe­
setas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respecti­
vos resguardos los sellos correspondientes a! arbitrio municipal 
establecida, y el rematante, la definitiva del 10 por 100 del canon 
ofrecido, que le será devuelta a la terminación del contrato, pre­
via la certificación correspondiente, siendo admisibles para las 
fianzas, entreotros valores, las cédalas del Banco de Crédito 
Local.

La subasta se verificará el día 25 de octubre de 1949, a las 
doce y treinta en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 
(salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con 
las formalidades establecidas en el artículo 15 del reglamento 
de 2 de juHo de 1924, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría o en las 
Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamartín y Latina, 
correspondientes a las Zonas Sexta y Primera, en ios días hábi­
les, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia hasta el anterior a! en que lia 
de Verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

Loa pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretarla (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

Bn los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con ¡os obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido én la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el adjudi­
catario a los fondos municipales en la forma que se indica en la 
condición novena riel pliego facultativo.

Anunciada esta subasta durante ei plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de octubre de 1949.—P. A. del señor Secretaiio, 

e! Oficial mayor, P. oe Qórqolas.

MODELO DE PROPOSICION
(que deberá extenderse en payel timbrado de! Estado de la clase 8.‘ , aumen­

tado en el 5 por 100, y sello municipal de l,6ú pesetas, y al presentarse 
ilevar escrito en e l sobre io siguiente; -Proposición para optar a la 
subasta del arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo 
deaOOcabfzas de ganado vacuno, en el sitio denominado Los Pinos.»
D. ..., que vive enterudo de las condiciones de la subasta 

en pública licitación para contratar el arriendo de los pastos de 
la Casa de Campo, para el pasteo de 200 cabezas de ganado 
vacuno, eii el sitio denominado Los Pinos, durante el tiempo com­
prendido desde el i de noviembre de 1949 al 30 de junio de 1950, 
anunciada en el Boletín Oficial úe. ¡a provincia del día ... de ... 
de 1949, conforme en un todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dicho arriendo con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma; por el canon tipo, o por la 
cantidad total de .., pesetas—en letra.)

Asimismo se compromete o que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos eti las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes,

M adrid ,... d e ... de 1949,
(Firma del proponente.)

*  V »

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 28 de septiembre último, anunciar subasta 
pública para contratar el arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de .309 cabezas de ganado vacuno, en el 
sitio denominado Rudajos, durante el tiempo comprendido desde
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el 1 de noviembre de 1949 basta el 30 de junio de 1950, con 
siijedóii a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
el canon de 72.600 pesetas, a razón de uno peseta por cabeza de 
ganado y dia,

Los iidtadores, que podrán presentarse por si o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bostanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán pre­
viamente como fianza provisional la cantidad de 3.630 pesetas 
en la Depositaría Municipal, acompañando a les respectivos res­
guardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal es­
tablecido, y el rematante, la definitiva del 10 por 100 del canon 
ofrecido, que le será devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente, siendo admisibles para 
las fianzas, cutre otros valores, las cédulas dei Banco de Crédito 
Local.

La subasta se verificará el día 23 de octubre de 1949, a las 
doce y treinta en la Primera Casa Consistorial plaza de la Villa 4 
(salón de subastas), bajo la presidencia del excelemisimo señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con 
las formalidades establecidas en el articulo 15 del reglamento 
de 2 de julio de 1924, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negaciado de Subasta de la Secretaria y en las 
Tenencias de Alcaldía de los distritos de Ventas y Mediodía, 
correspondientes a las Zonas Tercera y Cuarta, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia basta el anterior al en que lia 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a ana de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las liaras de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con ¡os obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el adju­
dicatario a los fondos municipales en la forma que se indica en la 
condición novena de! pliego facultativo.

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de ¡iilio 
de 1924, no se presentó contra la inisma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de octubre de 1949.—P. A. del señor Secretario, 

el Oficial mayor, P. de Górqolas.

MODELO DE PROPOSICIÓN
,qite deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la dase 6.", 

siimetitado en et 5 por IDO, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presen­
tarse llevar escrito en el sobre lo  siguiente: «Eroposlcidn para optar a la 
subasta de arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo 
de 300 cabezas de ganado vacuno, en el s itio  denominado iíodaios-.)

D. que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar el arriendo de los pastos de la 
Casa de Campo, para el pasteo de 300cabezas de ganado vacuno, 
en el sitio denominado Rodajes, durante el tiempo comprendido 
desde el 1 de noviembre de 1949 liasta e! 30 de junio de I960, 
anunciada en el Boletín Oficial de la provincia en el día ... de ... 
de 1049, conforme en un todo con las mismas, se compromete 
a tomar a sn cargo dicho arriendo, con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por el canon tipo, o por la 
cantidad total de ... pesetas—en letra.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obra«, por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por las enlidades 
competentes.

Maditd, ... de ... de 1949.
(Pinna del proponente.)

. . *  •  *

La excélentisima Comisión Municipal Permanente bu acorda­
do, en-sesión de 28 de septiembre último, annticiar subasta públi­
ca para contratar el arriendo de los pastos de la (^asade Campo, 
para el pasteo de 200 cabezas de ganado lanar, en el sitio deno­
minado Cobatillas, desde el día 1 de noviembre de 1949 hasta 
el 30 de junio de 1950, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por e! canon de 9.680 pesetas, u razón 
de 0,20 pesetas por cabeza de ganado y día.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastantendo 
por alguno de ios señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 484 pese­
tas en la Depositadla Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio nmiiicipni esta­
blecido, y el rematante, la definitiva del 10 por 100 del canon ofre­
cido, siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las 
cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificara el día 25 de octubre de 1949, a las 
doce, en le Primera Cusa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del exceleiitísinio señor Alcal­
de o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las 
formalidades estab'ecídas en el articulo 14 del reglamento de 
contiatación de 2 de julio de 1924, y las proposiciones puro la 
misma se presentarán, durante el plazo de inedia hora, unte la 
Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subaste se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las huras de diez s una, lodos lo- 
días no feriados que medien basta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se cunsigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931,

El importe total de e.sta subasta será satisfecho por el adju­
dicatario a los fondos municipales en la forma que se indica en la 
condición octava del pliego fucultalívo.

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la inisma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para sn conociniieiito,
Madrid, U de octubre de 1949.—P. A. del señor Secretario, 

el Oficial mayor, P. de Gósoolas,

MODELO DE PROPOSICION
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la cbiseO.“ . alimen­

tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,00 pesetas, y ai prcsentiirse 
llevar escrito en el sobre lo alanlcnte: -Propositión pora optar a la 
subasta de arriendo de los pastos de la Casa de ( ampo, para el pasteo 
de SÜO cabezas de ganado lanar, en el sitio denominado Cübatillas'.J

D...... que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar el arriendo de los pastos de 
la Casa de Campo, para el . pasteo de 2 j0 cabezas de ganado 
lanar, en el sitio denominado Cobatillas, desde el 1 de noviembre 
de 1949 basta el 31.) de junio de 1950, anunciada en el Boletín Ofi­
cial de la provincia del día ... de ... de 1949, conforme en un todo 
con las ntiamas, se compromete a tomar a su cargo diclio arriendo 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por el canon tipo o por la cfintidad tota! de ... pesetas —en letra.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras, por jornada lega! de trabajo y por horas extra­
ordinarias, nO sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid, ... de ... de 1949.
(Firma del proponente.)

La cxceléntísíma Comisiiln Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 28 de septiembre último, anunciar subasta públi­
ca para contratar el arriendo de los pastos de la Casa de Campo, 
para el pasteo de 200 cabezas de ganado lunar, en el sitio deno-

amiento de Madrid
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minado Torrecilla, desde el día 1 de noviembre de 1949 hasta el 
30 de junio de 1960, con Kiijeción a los pliegos de condiciones re­
dactados al efecto y por el canon de 9.680 pesetas, a razón de 0,20 
pesetas por cabeza de ganado y dfa.

Los licitadores, que podrán preaentarae por s( o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en eslos iiltinios casos bastanteado 
por alguno de loa aeftore» Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 484 pesetas 
en la Depositaría Municipal, acompañando u loa respectivos res­
guardo» ios sellos correspondientes al arbitrio nuniicipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva del 10 por 100 del canon ofre­
cido, siendo admisibles para las fianzas, entre oíros valores, las 
cédalas del Banco de Crédito l^ocsL •

La subasta se verificará el dfa 25 de octubre de 1949, a las 
doce, en 1a Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (■jalón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcal­
de o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las for­
malidades establecidas en el artículo 14 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la mismti se presentarán, 
durante el plazo de media hora, ante la Mesa a estos fines cons­
tituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esln Secretaría (Nego­
ciado de Subaeías), durante las lloras de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

F,ii los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obrti el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satiafecbo pore! adjudi­
catario a los fondos imniicipales en la forma que se indica en la 
condición octava del pliego facuMativo.

Anunciado esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se aiiuucia al público para su conocimiento.
Madrid, II de octubre de 1949. —P, A. del señor Secretario, 

el Oficial mayor, P. ns Gónciocss.

MODELO DE PÍÍÜPOSICiÚN
(que lIcticrS cxleiiclersa en papel timbrado del Estado de la clase 6.“ y sello 

mimicipal de 1,5(1 pesetas, y al presentarse llevar escrito en el sobre lo 
aijtalerite: •Eroposiciiiti para optar a la subasta de arriendo de los pastos 
de lit Casa de Campo, p ira el pasteo de 200 cabezas de ganado lanar, en 
el s illo  (lenominado T orrec illa .')

D......quL* v iv e  enterado de las condiciones de la subasta
para coutintar el arriendo de los pastos de la Casa de Campo, 
para el pasteo de 200 cabezas de ganado lanar, en el sitio deno- 
iiiitiadü Torrecilla, desde el dfa 1 de noviembre de 1049 hasta e| 
.30 de junio de i95C, unnneinda en el Doletia Ojicial de la provin­
cia del día ... de ... de 1949, conforme en un todo con las misinus, 
se cómpramete a tonisr a sn cargo dicho arriendo, con estricta 
sujeción aellas. (Aquí In proposición en esta forma: por el canon 
tipo, o por la cantidad total de ... pesetas—en letra.)

Asimismo se compromete a que lus remuneraciones iiiítiimas 
que lian de percibir los obreros de cadti oficio y categoría emplea­
dos en los obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid, ... de... de 1949.
f'/'7rwjo del proponente.)

* ♦ -ti
La excelentísima Coiiiiaión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 28 de septiembre último, aprobar los pliegos de con- 
dldones de la subasta que intenta celebrar para contratarlas obras 
de reparación de los servicios sanitarios y departamentos anejos 
del servicio de inalanzu del Matadero Municipal.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Aymitamieuto (Negocia­
do de Subastas), en las lioras de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez dias hábiles siguientes al en que este anun­
cio aparezca inserto en el Botetin Oficial de la provincia, dentro

de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos ios diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 28 dei reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, Í3 de octubre de 1919.~P . A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Qóruolas.

* ♦ *
La excelentísima Cotnisióii Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 28 de septiembre último, aprobar los pliegos de 
condiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las 
obras de pavimentación de aceras en ¡os accesos de la plaza de 
toros.

Loa expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en le Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes ai en qu* este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedente* contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez dias ante* mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 13 de octubre de 1949.—P. A. del señor Se.cretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas.

» * *
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 5 del corriente, aprobar los pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras 
de reforma y ampliación del centro de transformación de energía 
eléctrica sito en el Matadero y Mercado Central de Ganaclos, 
propiedad del Aynntamietito.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días liábíies siguientes al en qne este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
traiiscui ridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
H reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo qne se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
su el articulo 20 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 13 de octubre de ¡9 4 9 .-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Uóhüolas.

* * *
CONCURSOS

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 19 de agosto últinio, acordó anunciar concurso público para 
contratar la adquisición de conductores eléctricos destinados a U 
instalación de alumbrado público tipo Extrarradio, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio 
tipo libre.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en qne apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Se­
cretaria y en lus Tenencias de Alcaldía de Buenavista y Retiro, 
correspondientes a las Zonas Tercera y Cuarta, respectivamente,

MI li «■eno de Madrid
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cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la 
clase 6.*, aumentado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 
pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por se  ̂
parado del resguardo que acredite tiaber consignado en la Depo­
sitaría Municipal la cantidad de 2.000 pesetas en concepto de 
depósito provisional, reintegrado con los sellos municipales es­
peciales de subastas, a ra^ón de 6 pesetas por cada 500 o frac­
ción de ellas, durante los expresados días y horas que comprende 
el plazo del concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
e! Negociado de Subastas de! excelentísimo Ayuntamiento.

Los lidiadores declararán en sus proposiciones que las remi- 
meraciones inítiinias que habrán de percibir los obreros que utili­
cen por jornada lega! de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores ni cnmplimienlo de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 febrero de 1907,

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a la una de la tarde, a la apertura de ios pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comi­
sión de Fomento para su propuesta de adjudicación.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 4.000 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Loque se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 8 de octubre de 1949,-E l Secretario, M, Berdejo,

La excelentlsimd Comisión Municipal Permanente ha acordado^ 
en sesión de 5 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso que intenta celebrar para contratar la reparación del 
mobiliario en el grupo escolar San Eugenio y San Isidro.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que 
transcurridos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cuniplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 2B del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipalea.

Madrid, 13 de octubre de 1949.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Góroolas,

A N U N C I O S
En cumplimiento a lu dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Comercial Meca- 
nográfica (S. A.) proyecta instalar un alternador de 2,5 kilovatios 
en la casa número 7 de la calle del Noviciado.

Las personas que se consideran perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de septiembre de 1949 —El Secretario, M. B erdejo.
*  ♦ ♦

En cumplimíemo ti lo dispuesto en las Ordenanzas iminídpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Petra Garda 
Artiáiz proyecta establecer una fábrica de camas y rejillas metá­
licas e instalar 14 electromotores con fuerza total de 298 caba­

llos de fuerza y soldaduras autógena y eléctrica en la casa nú­
mero 23 de la calle de Jaén,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indua- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el lérnúno de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que sstimen con­
veniente.

Msdrid, 19 de »eptiembre de 1949.—El Secretario, M. Berdbjo.
* * *

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se nmmeia al público que D, Epifanio 
Gómez proyecta instalar una corta y quema de un cuadro de 
ladrillos en una casa sin número de la calle de la Huerta del 
Obispo (Chamartín),

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaltlla Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convenlenle.

Madrid, 20 de septiembre de 1949.—El Secretario, .M. Berohjo,
* * •it

En ciimplimiento a lo dispuesto eti las Ordenanzas municipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia a¡ público que D. Antonio 
Beltrán proyecta instalar una corta y quema de un cuadro de 
ladrillos en mía casa sin número de la calle de !a Huerta del 
Obispo (Chamartín).

Las personas que se consideren perjndieBdas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de echo días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de septiembre de 1949,—El Secretario, M, Bkroejo.

« *  «

Relación de las personas con domicilio ignorado que tienen 
depositados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante 
más de seis meses, y que en cumplimiento de las disposiciones 
reglamentarias pasarán a ser propiedad dei Ayuntamiento y su­
bastados, en su caso, si no son retirados por sus dueños en el 
improrrogable plazo de cuarenta y ocho horas a partir de la pu­
blicación de este anuncio:

Nombres y apellidos y domicilios donde 
se efectuó el desahucio

Fecha Fecha
de del ve n d ­

ía entrada miento

D. Vicente Bernal Diaz, Alonso Cano, 28. 17-10-48 17-4-49
Doña Rosario Robles Céspedes, Valverde,

números.................................................. 21-10-43 21-4-49
Industrias Creaciones Bitosi, Churruca, 16, 22-11-48 22-5-49
D. José Albores Albores, ronda de Se­

govia, 18.................................................  9-12 48 9-8-49
D. Poncio Coll Suñer, plaza del Callao, 4. 24- 2-49 24-8-49
Industrias Creaciones Bitosi, Churruca, 10. 28- 2-49 28-8-49
D. Pedro Defuertes, Alcalá, 178...............  28- 2-49 28-8-49
D, José Martínez González, R íos  Rosas,

número 28................................................  1-3-49 1-9-49
D, José Huguels, Raimundo Fernández Vi-

llavenle, 46.............................................  5-3-49 6-9-49
Doña Eugenia Rico Martinez, Cea Bermú-

dez, 13..................................................... 16-3-49 16-9-49
D. Nemesio González Villaseñor, Pasaje

Tortosa.................................................... 29-3-49 29-9-49
D. Gumersindo Alonso Alonso, plaza de

Bilbao, 4 ................................................... 5-4-49 5-10-49

Lo que se hace público para conocimiento general y el de los 
interesados a quienes afecta,

Madrid, 7 de octubre de 1949.—P. A. del señor Secretario el 
Oficial mayor, P, de Qóroolas.

Ayuntamiento de Madrid
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Tarifa de anuncios oficiales

Pesetas

0,75

Relativos a subastas y concursos, línea. . . .

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, l ín e a ....................................................

Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . . . 2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen.

Este Boletín te rm in ó  de im p rim irs e , y fué re p a rtid o , el día 21 de oc tub re  de 1949
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